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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

loriador del roo lo o§o§o5 32s

La persona identifcada anteriormenE ha deddido contráar (en calidad de fonEdor/Asegutrdo) un seguro de proteccicn de pagos paE las conlingencias de Fdlec¡miento,
lncápac¡dd fuÍnanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempbo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello mn arreglo a los

@to6 y a los términos recogidos en las CoMiciones C*nerales y Particular€s de los mnlratos de seguro res€ñados a qÍinuación.

Apelidos

SIRI
Ncrnbre:

LOURDES JANNET
N.lF/0.N.t/NtE.

x7461261S
Fecha Nacinienlo

r 7/06¡ 959
Sexo:

M UJER

Donicilio, calle o plaza:

C/ CORREGIDOR FRANCISCO OE MOLINA 4 4 E
C&igo Podal:

29006
Localrdad y P¡ovircia

MALAGA (IUALAGA)

Ttpo DE TARJEIA 0E cREDrToi BARCLAycARD oRo IDENTIFTAD0R UNICo DE CUENTA: 41 18883432957637

Cuenta corriente de domic¡l¡ación delrecibo de prima: Lá misma asmiada a la

PÓLEA DECNP PARTNERS NO: 15.404
Fecha de Sol¡citud: 30t11t2016 Ourac¡ón del Ssg uro: Mensual Renovable

GAR,ANThS cONTRATADAS:
Fallecimrento e lnceacidad Perr¡anente Absoluta por enfermdad o acci denle

CAPITAL ASEGURADO CONIRATADO:

Elsaldo pendiente de pagoen elmonEnto de producise elsi¡ieúro

ta de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 15.404
Fecha de Sol¡citud:30¡ l/20161 Durac¡ón dd Seguro: l\¡ensual Renovable
Ceital Asegurado mensud: 12"/. del sddo pendbnte de pago a la feáa de liquidaoón
Íp4sud de b tarjela innÉdiáamonle anlerio.a la fecha de producf,ión delsrnEsro

GARANTIA

El seguro tomará electo en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spüesto ds la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIOiIES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, qua, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado, Las cláusulas d€ las
CoNDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas Col'iDIGIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las COliDlCloNES cEI{ERALES y lo paclado en las CoN0ICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Con orme a los articulos 122 y 124 delReal Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervis¡ón y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
r¿aseguradoras el Asegurado, reconoc€ haber recib¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa efl relación tanto al seguro deV¡da que cubre ¡as cont¡ngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las cofltingencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Noh lnformliva Seguro Protección de Pagos Mda Tarjetas" respectivamente, mnstando asimismo en estas Condic¡ones
Particular€s, los elremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamsnto de ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Entid¿d€s Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente déclara que ha obtenido exclusivamente un as€soramiento del mediador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a

la contratación del seguro la documentación referida al mediador pnvista en los artículos 42 y (} de la Ley de Mediac¡ón,
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de PrDtección de Datos 15/1999 cons¡ente que la reler¡da Aseguradora, lleve a efecto el

katam¡ento dB suE datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el fomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condic¡ones Paliculares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que I¡guran anexas a este condic¡onado.

Prestáción Lláxma
10 cudas consecuüvas /
18 alternas

hc¡pácirad Tomporal: Tr¿baladoles
pü cuenta propia, funcionaios
públicos o porüer{a ajena con
independenciade b rdmión láoral.

Ceital l\4áximoi

Carencia ln¡cial

1 500 EurolnErsuales

30 d ias

0 d ias en ca6o de acodenie

Prestación Márrna
10 cudas conseculivas /
18 altern6

C+ilal Mirimo: 1 500 EurolrÉnsLrales

Dessmpleo: Láajadores por cEnta
ajena con ccntrato inéfnido de

duracicí superior o igual a6meses
con jomada labotrl igual o supenor a

13 horas senEnales. Excepto

Funcionarios Públicos.
Carencia lnrcial 60 dias

Presiación ¡,láima

Ceilal Márimoi

10 cudas c¡nsecu[vas /
18 allerna

1.500 Eurc§/rErsuales

cAprAL ASEGURADo ttÁ¡¡Mo coNTRAlAoo:
ouince nil (15000) euros

HoBpiblilacionr Trabajdores por

c$nla plopia, fundonaios úblicos o
por cEnta ajena con independeícia

de la relacón laboÉ|.
lgualmente estaán cubiertG por la

gaantia de hospitdización los

Tomadores/Asegurados que en el
fllmento dd sineslro no deserperÉn
una actvidad FofEsional renll] nerada.

Carencia lnicia
15 dias

0 dias en c6o de accidente

BENEFICIARIo§: VViZink Balk. S.A. con caÉcler irrevocable

ilodal¡dad dePím¿r Prima l\tnsual

BENEFICiARIoS: WZnk Banl, S"A. con carácbr irevocable

Modelidad ds Prima: PrinE M€nsud

Nonbrs Mediodor BarElays l\ftdiador, operador de Banca-Seguros \4nculdo Si.U Nombre Mediador: Barciays l\-,lediador Operador de Eanc+Segurcs VincLido, S.A.U

\

EI. f OTIADOR/ASEGURADO CIIP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGIJROS. S,A
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LEGISI.ACION APLICABII
El tresenle cortr¿lD de egum se €ncuenlra somelido a la ky 50/1980. de 8 de octute,
de Cülrat) de SegJro. de la Ley 202015 de oderacror s,¡iervrsior y 9o verE,¿ de as
errdades asEuBdo,Es asi coro elRea. Decreto '06020'5 de odfi¿t on sJpea só,r /
sovenoa de las enl dades asegu¡doras y disposcoñes cmmdantes, y se regiá por lo
co" ienrdo en la Pó z¿ y er os ?starEs dmJ.]6rlos conlracl,Éles
El conlol de la ¿clivid¿d de É Enhdd Aseouradora CNP PARTNERS oe SeoLos vqe¿seuos S A Len delante CNP PARTÍÉRS) con dor'rcito e¡ [4¿ddd C/ fttEidralc;
n" '0, cg'esoonde a a Dreccór Gáerd oe Seoums v Fmdos de Pensones deEndl€nt€
del Mnisrelci de Economia yComrettrydadoe Esldd Espro
PREUMINAR, oEFINIcIoÚEs
Entld Aségur¡dor¡: Entd¿d que, ¿ c¿ruro de la ori,'tá asume la cobenrra cte. resao
objgo de esle cc.hab , 9 ar¿nt zá er oaso de as o'esaciores o ue cDrrespor da mn arregio
a lascondioones del misÍlo
TooEdor del Segulo: oesor¿ q[É sJso oe e cortáb de seqJro y asLr¡e sus
oblqaoones erceplo lasque po'sL nalu€leza debar se. asurdas po;e Aséquom
AseOuaado: Es h peÉora fista sobre l¿que recae elnesqo Enesbcasose'áerlUarde
la laler¿ er lda por WZIr( 8a^[ S A y que debera se;€s derre er Egoaia lerer Jn¿
edd sJoeror o qual ¡ 18 dos e illeno' a 65 años er er To-re¡D de confal4ón de ,a
pó'?a y que se éncJenlra l"baiardo emurer¿darErte en EsD¡a d¿do ds ell¿ en .a
Seou¡dad Socral. Mrrlu¿lid¿d o Mo eDio o instr,cron anelooa
8eñef¡ciado: WZ 1k B¿1(. SA co¡ cár¿Dr r€locaole. 

-

CaÍit¿l fuegurado: Ca d¡ eslábec'd¿ er es Condcones PartcJlares qLe ¡epreserra
el limite de a p€sla.ión de CNP PARTNERS.
Fallochionb: P&ddá de le ,/de debda"lede ác¡eo ¿da oor cerltúcaoo medico de
oefu1c.ó1o dec,areór d€ ¡use^cra.
lncapacid¿d Perm eñte Ah6olub: La srtuaoql ñsEa trEve'siHe corgtabda
mEd.cerEnte prol,ocada por cdalqurer calsa, o'iq rad¿ rdeDend€1ercnte de b volurnád
de Aegurádo y deieminarle de ¿ bl¿l rreptl,ro de rE'ro para el nEnEnimiálo
pernanerle de loda ¿clivrdd laboral o gofesrcna y que debe ss diaqnoslcd¿ po'Lr
inedrco de la S€oufldd Socl¿loasmildd
PR¡,ERA. BAsEs DEL cot'TRATo
Los dalos oJe mnstan en Es Cond üones PartcJl¿res v Generaes de eslá oólza ásr
co-E. el su caso. la solcrfud delseeuro ¿ dem¿s decla,Ecbnes delTmaoor y Asegur¿do.
loínan lá base rle este conlrain rle dn,rrí
El 

_om¿dor 
delseoJm DodÉ ec ¿m¿i ¿ CNP PARTNERS en elDlelo de Jn rnes ¿ conrar

desde ¿ enleoa d ¿ dóliz¿ o¿ra oLÉ subs¿le las d.screo¿noás ersle es entre psia v le
Solait Jd de sé! L D o ¿s c áisJlas' cDnler.das. T'mscu rido d cho plao sir ebcluai la
r€alamadó¡,seestará abdisBlestoen apólza.
SEdJNOA, OBJEIO OEL SEGURO,
I\,4re¡tras se e¡cuentre en vqor el pÉsgrté co¡tr¿lo, e seguro cubre el Edleomenb e
lnceacldad Permánenle Absoluta por enfe¡medad o accdenie. CNP PARTNERS llqudará
en caso de que se produ¿ca Lrn siniesto cuderlo. el sddo pendienlg de pago en d
mornenb de producil§e el sinleslD. con el limib máximo de 15000 euro§. En el supresto
de fa lecinr enb, si a bcha de lqu dacim de la prcstácion el s¿ do pend€nle hubiera sido
salidecho por los tEr€deDs, el inr porb de a preslac ón s€É transfurido por WZn k 8an k

TERCERA, CONOICIOIES PARA CON'IRATAR
Es la oersona fsicé sohe ¿ oue recae el nesoo En esle caso sra e litJlar de lá lanet¿
emtda oo WZr( Eank SA v oJe decera-ser esidenE en Esoá¿ bner un¿ áad
sLpero'o rqJala 18 áos e rlÍeriú á65 dlos en elmorErtode co¡lialaoonoe ra po,za
cüaRTA. üti TAcr0nEs y É(cursroNEs.
oLd¿n ercJdG de l¿ coberlLE del oresente seQ uro 6 $qüie.les srniesros
Fallscim¡enb:
[--Er snr-rcilio dol asGgur¡do ocurddo dátrc del pdmer año coihdo desdo la

l€cha dE torna d€ efocto del cmfeto,
2) S¡ el Fallec¡m¡edo 3o prcdujeE coÍro co¡geuena¡a de úna ohfdmcdad

co0oc¡d¡ por el Tomador o por ¿lAsoguEdo con ant0doñded a ¡á calabráciin
del prcaeúe contr¡to, quo no haya ddo dsbidrÍ.llto docbredá a lá Eritiüd
Aieouládore.

lnceo.ci¡ád Pd.máñánt. v Ah.ol'rá :

1T Tas ilrwnciones q¡rlñE-'ca6 y tEtemi€nlos nÉdicos demendedoi por Bl
Asogt/ñdo orclusivanEnb por r¿zone6 6süílhas, s¡*npr€ eie no se d€ben e
iocueLa do accidanlÉs. e5í como las leionos o fiforflÉdede6 cáüsadas
voÍ ntarlemerte por el A6B9 utedo.

2) L¿s produddc cü¿ndo el Aseguñdo 6e eñcuentm bajo la infhencia de abohol
en l¡ san$r, drrg6 ió¡icá6 o astupalecifibs no prcBcrilos m&ricamsrht los
OUa oaurÉn on esbdo de Deiurtación mqrlal ioíámbülbño o en d€6año.
lüche o ¡iña, excepto ceso probádo de leqlima defqls¡; ai corno los deflv.dos
de uná et¡ácion delictivá dGl Aseourádo. declarada iudidalntenb.

3) Cudquisr enhmeded, ddenci¡,-l€Éión o eshdo ¡ü do el Asegurado haya
rEcibkro di¡qnostico ylo tr¿támienb ofl los 12 flEses anhriorEs a[ in¡c¡o d€ l¡
coberü¡r¿ de la FEseñe póliza.

l) Las causadas por l6flclmt6, erupc¡one9 vokánica, inund¡c¡ones, rad¡¡c¡ón
nuclear o coot¡m¡nac¡ón r¿diactiva. g¡¡erras, d€cler¿d¿s o no y fendmenos de
caéchr terrorist¿ asi colm cualqu¡€r ot¡o fenúnoío de natJolaE sis¡nic¡ o
IIEIeorolooic¿ d€ c¿ráchr 6rtaordhaaio

5) Las derividas de lá DáíiciDáción d€l As$ulado en c¡]fsrE d. vúiarlos ¡' motor y las que resuftar dri la práctics de-cualqu¡er dGporte p.of€3ioral y las
ocas¡oñadas mr la conducción de yehículos a motor s¡ el fueourEdo no 6dá en
p6es¡ón de h autorizac¡dn ¡dm¡ni3El¡v¡ coflBspondienh y, án qr¡lqubr caso,
106 dsiy¡dos deluso de motoc¡clehs, se¡ como conductoi o como ocupanb, y
las ac¡ecidas dur¡nb vlaios submaÍinG o d€ exploracón, asr como lc da
aviació{, excopto colm pasajerc de lin€ss comerciahs, y €fl qeneEl lod¿s
aquelhs ocurridas como congécuenc¡a de la part¡cjpacioo def As€gúrado en todo
acb notoñaíEñte oelioroso lerceoio s¡ setda d€ s¡lvarunavidá human¡1.

Adsnás, s6 qlcu0nt'in ácluidoo le r¡esgos ortraordin¡rios clb¡€nos íror el
Co¡rorcb de Compeniaciin de Seguro3.

QUINTA. PRfi.tAs
La pnme de segJt es -rensJ¿l y sJ mporb será el €sulhdo de 4irca' mrsLehenle
0,¡¡172i6:obre e sado pfid.enb ex,sÉ1te (impueslos y r*árqos ircluidoslexislelle er
l¡ i tie bcha de hqudeool rrc.srelde lá 1á'etaoe cÉd b qre se haye realizado
Er el sr,presto en que lG rmpJesbs. egal;É.le r€pe troes. qlx graf¿¡ a pnma oe
seguro aur€nten o dis¡rinuyen e primá se veÉ arnerledá odsmridael la misna
pmpoo0n.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
ÑO BRE DE L¡ ASEGI]NADORA CNP PARTN€RS 0E sEcURos Y REASEoURoS, S A úoñ. ada Bi ¿ ochrn;ml¡]tár¿r=i P 4rú . 2eo23 Ma¡l¡d lEspañál NAÍURALEZA OEL RIESOO CUOIERIO V¡á

SEXfA, TOMA DE EFECTO
La póliza lma" erectr ura vez 1¿/a sdo susc¡la pü elTo-rado. apartroe 16 24 ro"¿s
de la lechade peo delrecrbo de príma

SÉPIIiIA. DURACIÓN oEL SEGURoY DE tAs GARANIIA§
El Seguo leidÉ una duraór nrensua @n renov¿rol aubmátc¿ senpE qJe 9e
ercuglke !|qeíle d mllralo de tariela de cÉdilo asocrdo a esb seouro No obshir¡e sp
exhngu,rá e[ seqJ'o y l¿s cobeñüás cesaán pfr et Fdtecimrenib o la llca)ac.ddpernanenle AbsolJla de Aseqrado. po'cancel&ó1 oet cont?to c,e rane{a de sedib
asociado a esb s€gd¡o. o alfnalza'la,rEnsual.ded del segu.o Er la qf el fueguÉdo
hava cumolidolos 65 años deedd
0{i ¡cugrilo con lo e3Éblocido €rl el ,liculo 22 de l¿ l.3v do ContEto de Seouro hi
pañe3 puodú oporarse ¡ la pónooa delco¡Ír¿to rEd¡áte una nol¡fic¡ción o-acdb a
la ota parlo, olÉct¡ada con un plüo de dos mo909de rlt¡ciD*ion ala coídu!¡óñ d6l
Dadodo dal seourc qr clEso. cu¡ndo la omsición e lá oroÉooe sm abftitád¡ Dr lá
Enüdad A..ou-Edoc: o bieir co¡ un mis d6 enteltírh cuándo la'onos¡ció'i á lá
póEoga 6oá-€i«utada por el TomadorrAgogor¿do
OCTAVA, DERECIiO DE RESCISIOT¡ UTTILAIERAL
ElTom¡dor t¡ene la hcuhad dé rGolver un¡htel¡lr¡e¡fo 6l cmlato conformo a lo
Dleviab on ¡ñaulo 83 el do la Lev do Cofltr¡b do Soouo. A bl efÉto. deberá
didq¡lBo 0or €3cdto a CñP PART ERS o oor te5foío á el nümro de Barcl.É
Mediedor. &orádor d6 Benca Seouros Vlnq¡lado. SAu.90l 010 203 ú el olazo de30
dfrs mturaleE sior¡ieíbs a h fEdr¡ en oue ie h¿ia 3ido elfreoed. lá oóltla.
poducid¡do sus dlEt6 derde .l p¡imor db háüil l.bonbh dl fi&díd 6¡guiglle a t
recepc¡ón po. p¡rtr deCNP PARfNERS do'rolv¡éndoGelo .l Tom¡dor la priina p¡qád¿
sin l€porcülido nhgún gasto n¡combión ad¡c¡onal
NO/ENA. lilODlFlCAC IONES DEL SEGITRO
Por las caaclsist@s de la póliza no se admilen nrodtfi€cionesdel seguo.
0Ec[ita. [!00FtcActot€s DEL RtEsG0
Podd coos¡do¡atgo que oxista egrávaciói de ¡i€6go, cuando ss prcdurEan cambic
en la Drcfesió¡. rcsironcia o. on 6u ca6o. ad¡vid¡d deDtrliv¡ oue summa una
gitr¡aa¡ih m& poligñBa par¿ h vii. o la 6elrd, resfi}cto de 16 áicblmenh
docblrüs por el TonEdor.¡gogür¡do en al cueilion¡do hcilitado por la Entil¡d
Asegur¡dor¿ par¿ bl f¡n, o¡ cual60 oblige e poner sr conoa¡mienb do la Entilad
Aseqüaadoi¿ dhhÉ c¡d¡ñtáñci¿á oud¡ándo ó6b ehcluár. Bi orGed€. una nuev¡
tadfaac¡ón do lá pdmá o r*hauo delhuao riesqo esbbleci&). E¡i 6lsupu6rto deque
se prcduiGa al ncházo de la nuevi sibaciin ih riesqo dd Aseaumdó. egb doir'ri¡
dc ashr tubiarto por lrs g¿renüeB descr¡lás 6n 6l pésente cut-dicionádo dándce
por fnalzádo el6eguro.
UNOECIIIA. OOCU*TENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se pr€{isará lasqLÉrle @curnerbcion para er aDooo de la presbcron po'hlleciÍiento

Cqi¿ legble derDNUN|E delAseqLrádo (anve.so y.everso).- Cerlilicado lileral de Defunción. Hisbria cl,rico o C€ndic¿do redic¡ expddo por quiér h¿ya ásstdo el Aseqrrio
donde se ¡ecqa artecedenFs oersonabs. oroen. f*he os draús¡co. evolúoón r
natu?leza de la er'Rmd¿d o eccid€nle qudcaGó d 'al€crmielb o, er s¡r c6o
testmq\o de las d,liq$oas tJdEiales o docJlelracbn ac'ed.EtN¿ s, é9e hub€c
sido oor ámdente- Ceñdicado ernihdo por la enlidd benceia m a que se acrdite el saldo pendente de
lelanetá en lá bchá de ocurrÉnüá delsnÉsró

fodos fos jüstiñcanta6 docuíEntale6 hábrán de pm6glbr3e detidómoib
legdi¿ados, saNo quo lá Entdad AsogurádoE m lo considers prsciso- [á Entilao
AsequradoG se r€serya al doficho d€ solb¡tár docomenhcifi ádicioral a h
mencioiadá pllvi¿moñb y alo condicionar ol pago elect¡vo do hs pnstácbnes a Bu
receDción cuando asla hforriácón .dicionel fuere dEcisa e frn de: l[ terificár d
darscho d6l Bí€aiciar¡o á percibir la prestacion y d6 (il ddemhar df tr¿tsniúto
fiscd que h Entidad Assguádora deba aplicar o lá actüaoones que ásb dcba lbvat
e cebo coo objeb de excft¡Í (¡lahuier rosponsalilidad de ¡ndols f¡sc¿l qu€ pud¡ef¡
6erle d€ ed¡ceciói ú su cál¡dad de D¡qdorde b pr€stación.
Ea caso de lñc¡pecklad Períun€ri! Absoluu pü cua,quier causa der AsqJ?do se
precst¿
- Coia leoble de DNI/NIE delaseorrdo ranvelso e lEversol. R eso,ucitr oe lnc¿o¿ioad em rdá oor a SsL ndád Socral 

'J 
oman lsmo comDebnte.- H sbaal c llco o Ce4 Eado rred|co expeddo po'quién lay; asisúdo a ]{segurdo

dorde se recqa allecedelbS pesonabs origer. le(ha de d4rósüco. evo[/oói t
raluraie¿a de ¿ erlerredad o ¿fiidenle aue causó a inyalilez o e1 su céo
leslimdrlo de las di[qe¡cias judiciabs o documntacbn acred iativa si ége lubiera
sido oor ácodenle- Cen icado e-rildo por la ertd& b¿ncrE €n la oJe sp ¿c.edrle el s¿ldo peñdiele de
lat¿qela en a bchá de ocurrencra delsrn eslro

T006 loi tJ sÍf carles dooJnElla.es l" abrar de presellarse debdarenE eg¿lizdos. sa,vo
que la EnlidadAseauradora no lo c$sdere pr€¿iso
CcmoDbación de la lrEaDacdad
Se erectuará de nuuo ¡qrerdo enfe a Ellidd /,seqJraoora y e Aseqürado o. er su
defecb, cor los Benef:oarios De no d€n¿ase acuerdo eflre las orles, és¿s acueda\
so'rebrse d proÉd.mierb de cq¡pobaó4 peio¿leslaue¿do $ el ad¿ulo 38 de a by
de C¡nlráin de Serrrn
La Enüdad Aeoguhdor¿ !e lrso a d dsmdro do ro¡c¡lar documonláción adldoná¡ e
la ÍEncbn¿da olovbriEnb vdo condicioner6l o¡oo ehcüvodelas oroatec¡ones r su
rocepc¡ón cuarido est¡ i¡f(i[uc¡ón adic¡onal ]r¡si¡z precis¡ a fin d€: fI} vorificar d
derccho dol Seoeficiario a EEiti. l¿ orcste¡oo v de ll) d€lemhar ef tretsn¡ to
fiscd quo k Ent¡d¡d tu.gud¡dor¡ d.ódadicar o lá áctüaaones quo ósh deba lbvar
¿ cúo con objeb de ercluir q¡¡hu¡er esponratilidad do indole f¡sc¿l que pud¡era
scrle d€ ad¡cac¡ón su cd¡dad de Fgado.de b plest¡ción.
DECIiIOSEGUNOA PRESCRIPCIÓN
Elpla¿o de pr6cnpo& de los derBc'ros que se derive. de ppserte mrlr¿b sera de crrEo
aios co rl¿dos a patr deldi¿ er que pr¡reDn eÉrc.lase
0Ecltilof ERCERA. TRIBUT0S
Los impueslos y rBcargos que se debn por ra¿ón de esle conlralo tibularán conforne a a

l€gislación vigenb encada monEntosierdo por cuenta dol Tomador/fua0urado o de
los Benefciár¡os sogún prcc€da.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

DELASEGIRDORATcNPPARTNEflS0ESEOUROSYREtsEGURos,sAóoñdrdaendfth¡di¡iol0Plnlá2rEiPanlio?¡023Má¿nd{Espáñál NAfUiALE2A OEL R ESGO CUBIERiO Vdá

oEctMocUARTA, JURrsDrccóN
E prcsente colfalo qLed¿ sor"ebdo a a Iu.sdlc{lon espeñola y denlro de ella. será iue¿
cDmmtente D¿ra e conocrmienlo de as acoones de4v¿das del mis-no el del domicrlio
oe' +om¿do.Asegurado ¿ cuyo elecro esl€ desrgrara Jn domcrlo er Espáña en c¿so de
que el sLryo estuvlese situado en elexlranjero.
DEcrMoeurNTA. cLAusuLA DE rNDE NrzAc6N poR EL coNsoRcto DE
aóMiENa¡aróN 0E sEGURos DE LAs pERorDAs DERTVAoAS oE
ACOI{TECIi!IENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De mniorrndad con lo esláblecÉo en el texto ¡efund do del Eslaluro leoal del Consorc,o
de cornoensacon de SeoJos. ¿orcb¿do oore RealDecreh Leqrslat'vo) 200¿ de 29 de
ocubre el onador de.L¡ coilralo de sBqJ'o de los qJe oebel ob{¿torarente
ircorDora'recargo a'a¿o'de la ot¿da ealdád púbric€ emp?sa1al ü€ne la ¡acullad de
convénir ¿ cob¡luf; de los nesgos e\lraoróil¿rios cor cJalq,Jre. enhd¿d asequrado.a
qLe reür¿ l¿scond,cioles er.qidas por la legrslacror ! qente
Las rdennEaoones oerivádas de sinesfos pmduodos po- ¿co,lec "]ionlos
extraordi¡aros acaecidos en España o e. el exlranpro, cuándo el¿sequÉdo lenga su
residelcia rabitual er Espáaa se'ál p¡ged¿s po el Consorco de Componsac'on ds
Sequos cuando ellomaoo, tJbiese salis¡eclo los coresoond,erles rccargos a su fa!o'/
se Droduie.¿ alquna de las siqu€nles silLraoones
a) oue él riesq¡ extr¿oro 1¿ño cubrerlo por e' Conso.c.o de Comp€nsecór de S€guros
no eslé ampar¡do por la póli¿a de sequrc collralade col la enldad asegu?dora
b) oue aJi est¿ndo ¿mp¿rado por dicha poh¿á oe seqLro, ¿s obhq¿cones de la enldad
aseoLradora no DLd€ran ser cumoldas oor haber sido declarade ,Jdioalmenle en
conóJso o po'eslar suiet¿ a u. p.oiEdimrenlo de qurdacior rle'vsnda o asuride por

elConsoErc de Compeis¿cón de Sequros
El Consorco de Comoefls¿cür de Seouros arustá? sL acluacor e lo drsoueslo er el
Fenc'onado Eslalub feqar, en la Ley 5ü/'980,'oe I de oclubre d€ Co'lreló os Segurc,
er el RegEmello de sequro de rslos e¡l,aordrranos apobado por e Real Decrelo
300 200¿ dp 20 de febreró. y en las d sposrc ores co¡'rpl€menlar€s.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXf RAOROINARIOS CUEIERTOS
al Los srouEnles fenomenos oe ¿ naturaleza leremotos v rré€mobs rnJldaciones
ewaordinanas incuidas l¿s prodLcd¿s por embates de iar erupciores rclcanra¿s.
tempeslad ciclónica allpca (incluyendo los vienlos exlraodrnarios de rachas supenores a
120 km/h y los tomados);y caldas de cuemos siderál€s y aerollos
b) Los oc¿sionados violentarnenle @ro consecuencia de teronsmo, rebelón, sedición,
moiin y lumullo popular
c) Hechos o actuaoores de ¿s Fue?as Amedás o de las FJezás y Cue?os de
Seau¡dad en liempo de páz
Los fenore ros all1ostnms y sism.cos. de erupcroles vo can €s y la Érda de cuerpos
s,dera€s se c€1 rcarár a irslanoa del Corsorco de ComDelsaoor de Seouos,
medra"re nfomes expeodos po' la AqerÉ EstaE de Meieoolooia (AEMEft el
llsrrluto Geoqráfim Nacrona, y los derir¿s orgar smos piblims corpelerles eñ la
mate¡a Er los c¿sos de amrEcr¡ientos de c¡ácler po rL@ o sooal. asi mno en el
supueslo de danos prodLc.dos po' l"echos o actuacones de l¿s Fuefzas Armadas o de
las Fuezes o Cue¡pos de Sequrdad en lempo de p¿2. el Colsorf,o de Corpensaoon
oe S€gums pod'á rec¿ba. de los organos _rrisdicc o.ales y ¿d'r,rÉüaliyos conpelerles
informacion sobre los hechos ac¿ecidos.
RrES6oS B(CLUt00S
¡)Lo6 qu. no don lugár a indemni¡¡ción según la Ley de Contr¿to de Seguro.
b) Los ocá6ionados en peBona3 aseguradas por contralo de seguro distinlo a
aqucllos er que es obhgatodo el recárgo ¿ favor del Consorcio de Componsación
de S6ums
cl Ló producidos por confliclos ermedos, aunque no heya precedido la
decláráción of iciel de qusra.
d) Los derivados da la anergia nucloar. sin perjuicio de lo establecido en la L6y
12¡2011, de 27 de mayo, sobre rcspons¿b¡lidad civil por daños rucleares o
produc¡dos por mátedale3 r¿diaclivo3.
e) Los prcducidos por lenómenos de la natul¡le¡¡ distintos a los señalados an el
apanado 1.a) anterior y. en p¿rticular, lor produc¡dos por elevac¡ón del nivel
freát¡co, mov¡miento de laderas, desl¡zam¡enlo o asentamisrto de te¡yenos,
degprendimiento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estoi luer¿n
ocaaion¿dos m¿nitiesl¡menle por la acción del aque de lluyia que, a su vez,
hubier¿ provocado en la zona un¡ situáción de inundación ertraordin¿ria y se
produieran con ceÉcter simultáneo a diche inündación.
f) Los cáusados por actuec¡onEB lumultuarie6 produc¡da6 en el culÉo de reunione6
y marilest¡cioÍ.§ llevadas á cabo coñlomo a lo dbpuelo an l¡ L6y oEán¡ce
9/i9&i, d€ 15 do iulio, raguladora dal darecho do raun¡ón, ¿ai como duEnte el
transcuÉo de huelga3 legales, salvo que la3 ciladas actuaciones pudieran ser
calificad¿s como ¿conlec¡m¡eíto3 extaaordinados d¿ los señalado6 6n sl ¡paÉado
l.b)anterior.
g)Los ceurados por mala fe del aseeüado.
hl Los conespondientes a Bin¡eslros prcducidos antos del pago da la pdmere
pnma o cuando, de conlormidad con lo e§tablocido en l¿ Lav de Contrato de
Seguro. l¡ coberluE del Consorc¡o de Compensación de Seguros se hallo
suspend¡dao elseguroquede exlingu¡do po¡ falta de paqo de las pdmaa.
il Los siniest¡os que por ru magnitud y gr¿vad¡d sean cal¡ficados por el Gobiomo
de la Nác¡ón como de rcetástrcfe ocálam¡dád nacionál»,
ExrENsÉN DE LA CoBERTURA
1 L¿ mbertura de os Tiesoos enraodrna¡os alcanzará ¿ as msmes oersonás ¿ lá§
mlsmas sur¡as ¿sequradas-que se hayar esrablecdo er as po.zasoe s¿qu'o ¿ efr;dos
de l¿ col.Ártura de ñs resooi ordn¡rioi
2 Er l¿s po rz¿s de segJ;o de vda que oe acuerdo cor 'o prevrslo en e, conf¿b. y de
conbrnidad mr a no¡maila regu adom de los seguros prv¿dos qene'en provis,on
matemálica la coberlJ? der Consorcro de Crr.pens¿ción de SegJos se refer ra al
capit¿l en r esgo para c¿da ¿segurado ps deci. a a d'fe.enc a e rlG la suma ¿seqL ?d¿ y
la olvrsión ruleráLc¿ qLe a enl.dad aseguradora que la hubÉ? e,rldo deb¿ teler
constiluid¿ El ir.porle co'respondelre a la pro\,is.ó1 T¿temátc¿ será s¿lsfecho por la
mencionad¡ entidad aseguradora.

COiIUNICACION OE OAI{OS AL CONSORCIO DE COMPEIISACION DE SEGUROS
1. La solicit,rd de ildemnEación de daños cuya cobertura corespond¿ a¡ Corsorcio de
Cor"pensación de SegLr!s se ehrü¿? 'ned iánb comu n {aciol ál mismo po'eltomador
dels€§,rrc, e aseeu"do o el beneficrario de la Dólz¿, o po'quier acúe por cuerla y
nombre de los anlerio.es, o por la entidad aseguradoÉ o e mediador de segurcs con
cuya rñlervenció¡ se hubrera seslionado elsesLrro.
2. La comunicación de los daños y la oblencion de cuahuier informacón relativa al
procedim enlo y ¿leslaóo de tr¿mitai,ór de los s.nÉlros podlá rea'r¿¡se
- Med¿nte llamad¿ a Centro de Atencion Telefo4rca del Consorc,o de Compensaciór de
Se§'rros (952 367 042 ó 902 222 6651.- A lfa!és de la oágina web del Colsorco de Corpensación de Seguros
lwwv.consorséo1Í0s.est
3. V¿loració.I de bs daios. L¿ valoraoór de los dáños que ¡Esulten ,rdemn¿abres con
afeqlo a la legÉlacó4 de seqJos y al mnlenic,o de la polza d€ sequro s€ reelizárá por el
Consorc'o de Compensácón de Segrros. srn que este qJ6ds vrnculado por las
válofaoo1es que. en sJ c¿so, hJDÉse rcákzaoo la ent'oad asegJr¿do.a que cLrbriese los

4. Aln,ro oe la rndem.rzación. El Corsorcio de Conoelsácó1 de Seouros.eahzará el
paqo de lá rndemlr¿¿con arDen€frc,a1o dslséguro mediarte fensle,en;re benc€ne.

DECIMOSErIA. PROTECCÓN DE DATOS
De coniormrdad con lo p@üslo en la Ley oqá¡icá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolección de Datos de Carácter PeÉonal, la E¡lidad AseouÉdora mfoÍna de la
exislencia de datos de carácter personal tanto en soporte fÍsm, como en soporte
automabzado que pueden ser slrsceptibles de halamieñloo de un ficheo de su lilularidad
e¡ el que se induirán los dalos que hán sido rcc¿bados p¡ra eldes¿nollo y cumplimienlo
del presente contrato y respecto del cual el Tomadori Asegurado podrán ejercilar los
dsrechos reconocidos en la Ley y, en particuiar los de acceso. rectificación y cancelación
de dalos, asi mmo el de rcvoc€ción del consonlimienlo por la cesrón de sus dalos y ds
oposición, en los lérminos previstos en la mencionada Ley y en su ¡ormativa de
d€serollo á lrávés de esc.rto qJe pod€ d,lgir a la sede social de la Elload
AsegJ'adora, el 28023 Mádro. cJ Ocha¡dÉno 1o.p,erl¡ 2¡-El Plallio o via E-Mai.
atencion@cnppartoels,eu.
EL eprcicio de los cilados derechos de acceso, rectifEación, canceLación Eyocación del
consentmiento y oposición no supoñdaá conlrapreslación de ningún lrpo pera sl
fomador/Asegurado.
Los dáros persorales necesános para el cumprimlento del conl,alo de seguro leld?n
c¿racte' obl,gahdo. Er caso de nqalvá a faohta'dclos dalos io será pos,bie la
celeb¡acrón de oresente conlralo de s€ouro.
I,IEDIAI.¡TE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
foMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN t A oESóN DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCI0NA00 EICHER0 a ofas E¡ldades para el cumpllmento de
ñnes drrect¿melle relaciolados @' Es luncio¡es pa,a ,os que fueton sorciados, ¿si
corlo con .iles esladisticos y acluanales y en su caso. de prevención del f?ude, y que
pJedar ser ceddos a olras Enlidades Aseguradocs po'?zones de coasequro. de
'easegJro o de ce$on de cartera; t¿mbiéñ podrán ser ced dos á entdades fnancieras los
dalos pesonales eslrct¿menle necesario6 ¿ efellos de p¿go de pretaoones. Astmis4\,
med'a¡te l¡ aceplación exD.esa de est¿ dáusJla el TomadoíAsequrado consÉrle en el
lralámÉnlo por'l¿ Enbdad Asequradora de los datos colEndos-er e cuesüonaio de
salud, oue en sJ caso cumpliirenle el Tomadol Asesurado para la conlralaoón del
Sequro. esi corro de los qJé evellualmenle puedan rei¡h¿.se oe os recoroc'r'entos
-led ms praclic¿dos á .nsmo. párá el qrmplirEnlo y desanollo oe, presente s€guro, no
siendo objero de cesión ¿ terceros sálvo á entdad6s ássgJcdoras o reasegLrrado€s por
.azo,es d'e cDaseouro reáseqJroocesor d€ cáner¿
Del misl''o modo e Tom¿dorAseo,irádo aJlonza a la Entded Aseourádorá oare la
lramitación de cualquE. bpo de ómJlrcac'ór que ésla cree convénente l*rrrtane
.el¿trva a bs conlr¿los suscrlos con esl¿ Entdad, ¡ecesaros para elcumplimi€nto de bs
mismos,
o e,r aquellpscasosen aue l¿ Erlo¿d Aseourado¡a lerqa Jn iterés leqümo.
DECIMOSÉPIII,A,. REGIMEN oE RECL{ AcIoI{E§
E regimen de las reclamaciones será éi prBvislo en eladiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julo de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades ásequ¡¿dorás y
reaseguradoras y disposroones concoÍdántes.
El Suscnplor del seguro, el TomádodaseguÉdo y el Bénef€iano o los Beneficiados. asi
como sus deÉahohabienles, están facultados para fomu ar quejas y reclaÍtaciones anle
e Seryico de Reclamaoonesde lá Direcaión Ge,re€lde SeqJros y Fondosde Pensioles
conlre h Enbdad Asegurado¡a. si consrderar qJe ést¿ real,,¿a práclicas abusrves o
Lesiora Los dereúhos da¡vados delcorlralo de segJro
En relación con o antedor, se adviene que, para le edmi§ón y bamilació¡ de queias o
roclamacion€s enle el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible acredit¿r habor
fomulado las quejás o reclameciones, previámenb por escnto al Servioo de Quejas y
Reclaraciones de CNP PARTNERS y en sJ cáso. con poste¡ioroad. ar oefensor del
Chente de,a Ellidao AsegJmdo'a. o qJe h¿ya [anscuryrdo 6l plazo tegátmente
eslablecdo srn Que haya sdo rcsuella oor la Entdad.
El Servicro de ouetas y Reclam¿cones de CNP PARTNERS domcil,ado en ca.b
ochardano nó'0 Pania 2'El Plallto 28mJ Madnd. lramthra y résolveá cL,artas
que¡ás y rcclamacrones,e sean bTuladas po. as peÉonas anlerio'mente menoonadas,
en prm6? rslatiá y lr¿s su €solucór Dor d,cho deoan¿menb Dodre seoutse la
l?mrraciór anle e &lfensor del CrenE de'la Enldad Áséqur¿do.a. 0.A oEÉENSoR.
S.-.. domc,lado en c.A/elázquez ro 80, .oD .28001 Madñd Tho.9r31040t3 - Fax
9"308499' ww,,,vda-dee-qo_o'0. La enlidad Asequradora se comDromete a Drestar la
coláboraoóa necesar.á er la instruccó¡ del orocedrm,enb de resotücón de tas oJeEs v
reclerraciones y a acept¿r l¿s resoLciorei qu€ el Delensor det Clienle e-rid y'qué
lengan carácter vrnculanle p¿ra CNP PARTNERS
L¿ p€sentaoón de ec'amaciór ¿1É el oefeñsor del crenle de CNP PARTNERS ast
como s,i resolJoón. 4o obslacJtiza ta plen ud de lJte,¡ tudioal, ei €cJrso ¿ olro
mecarisrode solución de conficros.1.a á Drot€cción admtniat€tNa
El Se.vc.o oe Queias i Rec,anacotes. acu¿? en a resoluctón de las oueEs v
rec,amacores de acuedo con lo estaDEcdo er su ReoEmento oJeesl¿rá ¿ dlsmircóá
de los Tomaoo asegu?dos en l¿s ofonás dÉ le Enl¿ao asegJrado¡a y qrc les será
lacrhlado en cu¿louiei momcnio

Lee porl¡vorcon detenimiento elcontenido de las cond¡ciones de este documento. añtes de su conformid¡d yfima.

cNPpaanLasol SLGURoSYR pad{r - r3¡q.924340r
o1aá r@." raáo ha csFp ao$$c¡dti



G. coNDtctoNEs GENERALES
@ ernrrens SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

No aREtEL A.EG¡RÁ'.R'¡ñ *-,0*0**HH#L..,"*,. r*, ,
El pr6ente conlráto sB ¡ige por lar CoNDlClOt¡ES GENERALES, por l¿s CONDICIoNES PARTICULARES y por 1o3 ane¡os v Aoéndice6 oue emita ta Entidad ¡seouradora.
que, en §u coniun¡o, const¡tuyen elConkato de Seguro, caaec¡endo de valor y efeclo por separado. Las cláu¡úlas de las C0t{DlilONES GENERALES son desárrollá?as v. e;
!u c!30, mod¡Rcad.B por estas CONDICIONES PARIICULARES. En cáso de discrepencia enke Io est¡blecido en las CONDICIoNES GENERALES v to oactado eñ'tás

€ntendeÉ¡ nulos de p¡eno dc¡echo.

A los efectos de lo dispue6to en loi árticulos 122 y '12{ del Reqlamento de ordenación, SuDarvisión v Solvencia de las Entid¡des Aseour.dóra6- áDrob¡do oor Réát I}¿.reto

a dado a conocer ¡ los TomadoriAsegurados.

I¡ATURALE2AOELiIESCOCUSIERTO Vd¿

{ s--

EL TOMADOR/ASEGU RAOO CNP PARTI.¡ERS DESEGUROSY REASEGUROS. S,A

cNpPARInERsoEsEcl]RosYRo.1oE]Plslio-23o?3MADRl0{EsPAÑA)-I'3¡9l524300F.34
RM d. M.dtu rotu4319 r6rc3991 w3'do LbEd.Sú.dads!,oÉ195hqa^"33234 lÉ r'NlF A?s53¿34s cr.tA¡mv. DGSFP C055+G0001



h*r*.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

¡ióI¡Ra¡E r.a aÉü E :a¡FpARn Ecuiosy RiAs€cuRossi lir-riád-;;i to FbiEz+ Pr¿i[ó . 230?3 Mádid lEspañ¿i r¡aIURALa oELRlaSGoCUBr€Ato NoVÉi't. 0EFtNrctoNEs:I.I ENTIDAD ASEGT RADORA: CllP PARTT{ERS 0E SEGURG Y REASEGURO§-S4,, insrr(a e. el toqrstro de Erirdades Asegur¿do"s por Ord$ Mnrsreiat de 13 de

este contr¿to yga?nlÉa elpa@ do las presbcronesque coflesDorltla¡ con aíeoto a las cmdrciones dd rn smo
E I cortol de la áctvidad de CN P PARTNE RS 0E SEGURoS Y REASEGUROS- S A. corresponde ¿r Mrnistelo de Ecolom ia del Estdo Esp¿mr ¿ raves de la o,recco. Gerle.at
de Seqrros v Fondosde PerErones

1.2 ASEGIJRAoC Es la peEots lisce sobre la qJo reca el rÉsso En esle cas seÉ el hlulÍ d6 b taneta snildá ror w¿nk Bank. S-A. v oue debeá ser residenle en Esoen¿
lercr un¿ dad suP1or0 EUaia 1ó años e deriora 65 años s' el rmrEnro decontr¿lácór de la poliza no p€dece.lnguna €nb'nedad q'"ve mcontra'se en bÉn ostdo de
salJdyesta lrabaFndo rernrnerad r'$te en EsDaña ddo de ¿ltáen la SeoJndad Soctal f\futuatidd o [¡.ntÁob o rñrfiicón ánrmá

1.3. T0 AoOR DEL SEGURo: Persooa Ihica quesúscnbe elpresenle contrato-con erAsequEdory sátsfacÉ t6 oi(Es

propuesta. €alEacór de tEbajos p,evos a la celeúaoon de u¡ cont€to de segúo. o de ceEbr¿ción de esbs-c¡alrjtos ási com la asriteicra en ta geshón yeiecuclón de d,cTs
confalos en pañcu ar en c¿so de s¡n¡esfo'l.5. BENEFICIARIO: Wzlnk 8ank. S.A cDn c¿rácter rr¡evocdte

1,6. PoLIZA: Se delomrna Él¿a alconjufilo dedocumemose- qtE se rEcogen losd¿hs y paclos de, Con¡aio de SEJo
E" corcrelo la preseñle Po.lza secónponede:
LasCfdrcEnesGerEralesyP¿'ticuaesdelCon("todeSegur.que'egu,anlcdeEchosydebeesdelaspengs@1Élaciona.nactn,enlo,/id¿vextt.ocndermnlratovalos
dlve|sos ¿toFteotentc§ y srtueciorÉs que rueden troducirse er dth¿s elaoas y er dc¿nce de '6 gara.lias cubierlas püa los respecivos nesgos ous asune a Coíp¿ñe
Asequr¿dolE.

El_b-r_qldqglgif¿,tJylrlE E IEgggqLp! dá!, !,olopios o rd,vdu?es de asegurdo, y tas dáusut¿s q,ie, Fr vouird do €s patus corp,een o nndr'quen ,as Condioo4es
uefera e5, en rc6 €rmnos que seen pÉí¡ttoos Dor ta Lev. ástcomo ta tltofm4bn rccesana DÍa su celebfaoú].

Iodos eslos doqlrnqltos fonr¿r pale de_la pdlu. loÉ oralss or sLr co1¡rilo. cryisirtuyen e, Co¡tr¿b de SEUm careceñdo de vaor y ejeclo por sÉpa¿do. En c¿so de
d Screpanoa p.evaleceÉ o pactdo en lás CondErorEs Padrcuiares sobe lo éstablecdo en'las Cmdicio¡es Generá es

1.7. PRIMA: Es el orEcio d€l seoúo
1.8. RECIBO DE FRlilA: Esá d@urn lo juslifcatrvo del pago del segu¡o, dondo fgura el impode ¡esultante dela pnma. y que induirá loc rcc.egos e implestos legatmenb

reDercuhbles
1.9, EEQHADE EFECIO: Es la fec4¡ er la que entr¿ en ¿eorelsequro de¿cuedo co¡ roeslablecdo á tas Co^o,ciores Pañrcutares
1.t0. AcClDEt{TE: Leson corpord oenvada de ú¿ carsa s'ub la. v dlerta e rtem¿ y ai€m a la intonoon¿tdd de aseguido, ida duEnle la vi€,tca de la Éjliz¿.
1.11. ENFERME DAo: Toda aiera'ón de r¿ sduo .originda por Jna ceusa d lereaÉ & un accdenre q LE deba d ar lu-gü a ¿on$ ra o debe se. diaérDshcada <i tratra po' un nÉdrco

¿ulonzado leoalmerte a oÉctcarsu aclrudád orilesond
1.12. TRABAüoOR PoR Cti ENTA fu Ef¡A: la !€isana ñ sic¿ que se obrqa a Dreslar su tr¿ba,o. en deosrde¡c a de r 1 emDlodor en base a un con[áto de tr¿oa,o a cambio de rna

refluner*ón. de ác-Erdo a a legi§ácón laboralesoañola v,g te, qúe se e. cuúte d¿dó de db 'en 
el rÉgrrEn coÍesibrde" le de a seg ¡dd social. y qud no se¿ func oná'io

0uDlrco.
'|.t3. IRABAJAoOR POR CUEtiTA PROP1A O AUTÓ O[|ot Lá pelsona-fsica qL]e desárolla Jr€ ad vdad profesionat rerune"da ro depemie"re, qde §e enúenuadadode db

en el Réli¡reñ EsQecialoe Tr¿b€jadoÉs Aubnoms dg la Segurdad Sooal. lttuluá l,,bnlepio o nslitucio¡ aná,oqa

trab¿io sorpldo alEdatub de la FJncón Pubhc¿

cars¿ d stint¿ de sd vol,r1ld y por 4uelló causás conEmpldasel las CordcimesPa4rculares de l¿ plesenE Doliza. 
'

Ll6. INCAPACIoAo TEMPoRAL: Allsacio" Emoo"l de. esiado de salud de Asequrado cmsiarda nedicamenle d€bda a Jn acode"te o erfemedad de ,os cJb,ertos por est¿
póIz¿, yd€brmrñantede la lold ,neotud del ¿s€ourdo oaaa el erercioo de sr aclividad orofesoMl de foírE m oemerenb

Ll7. PERIoDO 0E CARET{CIA Penodo de liempo cdnpubdo er d a! o meses lrdrscüridoi a par!'de la Fecha oe Eteco det Segu.o. o er su caso, entre dos er¡esros durarE e
cua elcg.tlalo de seuo rodesphega ebctos es decir. er elff6senle @rlrato de s€quo nocube contnqenoas dur¿nE drchó D€.iodol,lE REIACIoN LABORALTL¿ er&ión tJidoaex,slenE enfe Jn TrabaÉdor ocr cuenta aíenav su emols¿do¡

L19 HOSPITALZACIoN: latsmarElb er Cento HosoElarD. Cenbo S¿nmio o Clinica ¿omo consecirencia de 6nlormeded o eccrdenrel.m CENIRO Ho§PiTALAR|o. CENTRO SAI{ttARlo 0 CLi{lCA: se entendo por rdes auellos esl&ecin e.¡os bqalneñb altoriz¿dos oa¡a s trarar,enlo módico de
enfernedades o lesones corpor¿les provdos de medbs pára ebcluar daqrbstcos e,nlervercrones qu.úa,cas y de sel;cos nédims y oe enhrrd;a dur¡nE .as 2¿ horas det
dia. Los tr¿lamrelbs que end,cho esrólecrmr8rto s€ofrezcan debe. ss pÉsládos por Frscfla. rÉd¡cotilúlado'
No 5o considoraán cÉntro6 hoapihlaios. sanibdos ni dinic¡g, s efectoo del seguro, b3 lEiddrcias, ,s¡los, coritros de dia balnearic, casos o clin¡cas de

de ÍÉbdos dé adélg¿¡¡m¡ento, reg€o, rei¡y6eaim¡enb, ffieÍidrto 6atÉüc6, tdñe16, már-aies o tatadeñto6 s¡rñ¡lale3.l.2l S UMA ASEGIJ RADA O PRESTACION I E s e n odle oue. de acuedo a lo eslabbcido en las C¡ndEiües PanrcJ.a,es e Aseq urador se conpronEle a 04á. at Be€rciano a,
acaecimierb de lás cont¡qercias previslasen la mrsma

?, LEGISLÁCbNAPIICABI¡,
E geserle contrato de sequro se encuenlra sometdo a b Ley 50/1980. de 8 de ociub€. de Cortl¿lo de Seounc b -ov 20¿0'5 de odenáooo. suceNson v st\€noa de tá entij es
asegur&ras y e6Euradoras d Re¿l Des€b 10m2015. de 20 de Nolier¡be de ordonaoón. srd\isbn yio\encra de l¿s efidades ¿seguEdoias y reággddo€s y discúmé
conórd¿¡tes i se rqirá por b canvenido eí lá Po¡za y á los lBsErl€s doo.rn$bs co.lEfudes.3, OBJETO DEL CI}¡TRATO
Por el prEssnts con[ab de sequro b compañia de seguro se obl€a d pago de a prestaoón garant]zada á los beneficiarios designados en las cond€imes p-ticulares pa€ e c6o de
ocuÍericra de los nesooscuble-los
1, PERTECCÉIIYTOMA DE EFECTO DEL COI{TRATO
B Contrato 3e polfrccioM por ol coüendñ{onlo de la6 pádss, qu6 se n¡¡nlicsh por lá sr¡scripciin de l¡ Pd¡¿a, La coberfura aontratada y sus rñod¡f¡cácionoG o ¡d¡c¡oies no
tomaÉn afocb ñ¡aflrai no hrva 6¡doralisfecho elqrirñer recjbo de priru, §slvo oocb en cont¡do eshbLciro en l¿s Cond¡cioñaÉ Párt¡ciuláñs.
Las obl¡gacionéB de la Eñtki6dAlogur¡dolE conFnbrán a la3cérc liorasdoldiaén qu. hay.n siro cunul¡íErhdc Íbos requisibs.
H Segufo se? r\ll0 Sren elf¡onentode su mrclusol m exsle elf€sqo0 haocJ.ndo d snesto5, GARANTIASCUBIERTAS-

lotd para bde lá vg€ncr¿ de seguro siente oÉ hayá l"nsculdo el'pelodo de ca.fcE e¡Desado eñ las Condido¡es ParloJlarÉs. y's€-pmddzca por alguna'o;bs squ,en'
cimunslenoás
5.1. Desemoleo

con una prn¿dá l¿oralquáro supÉiD,a 13 horássenara'es, que
. Hasta el mrEalo de incJrir en La s uaoón de Deserdeo oue dé ,ugar a o¿go de la oreslac'ól, lLbielal teñrdo uná Relaoón L¿bo?l inrnhrtumpde cor el n smo únpleádo. de

mclos sds meses ded,rr¿crón coo cr'ltrdo labcra indefindo.
No bnd.á l. con.ilsr.c¡ón d€ coíúrato ¡ndefnldo a ehcto8 de la pr63erfe pó¡za la coicábnacón deyar¡os cortr¡bs te[por¡les o de durac¡ón debm¡mde.
Lc func¡onário6 prblicos nosdán cub¡srto8 poa h gar¡rtb de desempleo en b presenb Él¡¿¡.5.2. lncapacidadTonEoral

esraoEcroo fespeflo al peir000 0e ca€noa
5.3. Hos¡ibl¡záclin

rdeó1 lábora. lgudmenb esbrán cub.ertos pr la qaranlía de hosplali¿áoón los Tonr¿dores/Asegurados qLE en el nolElb der siriesuo no desemDeñú una actNi,cd oofés,o
rs¡urer¿da. Tod& bs ltrbaládoes nEnoo¡a¡os ea-el ÉrElo antelor p¿r¿ acceder a € cobdúáde hospitalizaón debeÉn esra'inqesados drrrie un [eriodo ninrmo de 7 d

electo del seq J o v s,n oetuicio & lo establ*ido espedo a perodo de ca€ncÉ.c. ExcltsÚr'¡Es:
Par¡ la garantia dé fhsempleo:
No se consderáé q,F esÉ en oesempleo al Tomaoor/Asqur¿doqJe se encuenrc ff cJaquela de 16 siquierles s.lu¿oones. Cuando cese volunbr¡aménÉ en eltnb.¡r, salvó porl¡i caus¡s pr¿vic¡s en los artiqrlG 40;ll y 50dolE6tatub do 106 Tráahdore6.. Ct¡r4do hry.l¡do dospodido y no rÉclañ. en t¡oil» y fdñr¿ opó\'tuno6 corra b docblón onpÉsarbl,6alvo por erthc¡ofi ddlcorltrab o desFido basado en hs ca¡§

obbtiva6 ¡iEv¡das en bledioio 52dclEstetubdc 106'Tt¡ babdo.Es.. Cuindo, declar¿do ¡ñprocedáto o nulo el dÉpido por Seiloci¡ fime y @mun¡cad¡ por el erpledor L fech¡ de rc¡ncorpo.ac¡on al lr.bair, no se ejeaa bl doroc
por partc delAsegu¡¡do ono aehag¡ uso, en su caio, d€ l¡3 accione3 prcvbta en la legighc¡ón v¡genb.. Curndo rohrya 3dicibdo el loingltso al pu6to da !úaio an olcero en quo l¿ opción onto ¡ndemn¡!¿c¡ár y nádmirióñ correspoíder¡ álbáai¡dor, ose estw¡era
exaadúc¡ey vonc¡or¡ alpariodo filado por le rilaña.

Cuardo s¡ contsdo 60.xthgá porjub¡lác¡ón d6¡ enpE6erio empbador ind¡viruel dol A&guredo.
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siou entes siluacio¡esl-. 
Los Deriodos d€ doscanso voluntarb y obliqstorio quo procedan pormatem¡dad o patem¡dád.

. Oob;es de s6peld¡, i¡lvo que erbt¡n'evideoci¡s o6¡etNadas por esludios mádicos complsmentarios (rádiologiá6. gammagrafiei, o6cánorot. f.A.C.. .tc.)y qu€ aupongan
lá €riitoncia da una l*ión a.u38nt€ do la lncapacidád Tomporál o de la Hospiteli¡eción.

. Caf¿loas y enfemedades mentales o ñeryiose6, aun cuendo €r¡6t¡n ov¡donci¿§ mád¡c¡s.

. Los ,rodicidos como consecuencie d€ t nt¡üv¿ de auicidio del asegurado (durante el primer áño de vigoncia del seguro) o Enlemedsdes, lesiones y EomplicacioneÉ
cEos¡dás d¡rect¡ o indirDctáñonta porvoluntád delAsogurado, o daflv¿dás de la rcrliración de actos notoriamente temerarios que entrañen grave riesgo párá lá 6álud.

. Las producides cu¡ndo gl Asegur¡do se ¿ncuentre ba¡o Ia inf,uencia d€l ¡lcohol, drogás tjricá6 o e6tupsfacigntet no pr€6crito6 mádic¡mante: lo§ quo ocuÍ¿n an caao de
pertirrbac¡ón ment¡|, sonambül¡smo o en desafio, lúchá o riñe, €xceplo cá6o probedo de l.gít¡m. dol€ns¡: esl como los dañvádos do ura acluaciór delictiva dél
Aso!urado, d.cl3¡ad. ¡udicialmento.. Cuahu iar enfermodad; dolenciá. lesión o.Etado (o las enformedades que se derivon de éatoi)de las que elAsegurádo luvier¡ conocimienlo on el momenlo de k lirma del
presente contrato y qu6 no haya aido debidamonto decl¡r8da alAsogundor.

. Los siniestros d.r¡vados de actoi dequera, detonorismo y de c¡ rácter politico y/o milit¡r.

. Loi;¡niastros oroducidos Dor ¡eácc ión/radiación nucle¡ro contáminación radi¿ctive.

iiluac¡ones c¡lific¿deB por.lGobiorno de la Nación como de "cátá3Íofe" o "cslamid¡d nacion.l".
P¡É todas las o¿r¿nties

directa o ind recta de
. Las consecuencias de gu€[ás o de oke6 circuoslanci¡s oxtfaorditali,S y aqu¿llos otros supuestos que teñg¡n la conaidc¡áción de fuez¿ máyor de ácuedo con lo

Drevislo en elarlrculo 1.105 delCódiEo C¡yil.
. Conflictos emadoi ¡unqu6 no haya pnced ido declsrac¡ón olicialde gueÍE o los derivados de hechos de carácter politico o socialo actos detenorisfno.
. Lá acción dkoctá o ¡ndilech de r6¿cción o radi¡ción nuclearo contáminación rádio¡cüva.
. T6remotoi, orupciones yolcánicás, inundecionot y otrs lenó¡nenoÉ d. natul.l¿r¿ aiam¡c¡ o ñoloorológicá de carácter añraordinaio y todas aquel¡as quo denveñ da

§itu¡ciones c.lificadas por elGobiemo do le Nac¡ón como d6 'catástrcla" o "calamldad nacional".
. Los deriyedoi d€ €5906 a¡kaodinário3 cub¡erto3 por €l Conso¡c¡o de Compens¡c¡ón de Seguros.

lnEompatibilided d€ §arantlas
Las cóboÉums de oaiempleo, por un lado, lncepácidád f€mporaly Hospitali:ación, por otro, son ¡ltgmativás o orcloyante§, por t¿nto cuañdo uo foñadodAsogurado eató
cub¡erto por o$emp¡eo no podrá estarcubieÉo por lncepacidad TompolElu Hosplt¡ll¿¿ciór yvicerarsa.

computar dé6ds el momerio on que ae oiginó h ba¡¡, por p€riodo completo de 30 dias nabrales (sin perju¡cio de lo eshblocido respecto al periodo do carencia), pem se
dosionterá la Dane yá ábonada d¿ ls cobertuia de ho§pitálizációo.
Dara aque ros tr¿b¿ adores que se er cL¡€nl€r cJbÉnos po' la qar¿4t a de desempLeo dder¿s deberá tene'se er ( Jella lo siq J Énle

cobrardo la preslacion por desefl peo aunqJe se encJenfie er siluaciólde lrc¿pacidad Tempo?lcon las nit¿cores est¿blec'das en l¿ piese'le porz¿
. S. se enmn[?se coor¿ido la p,estac.ór por k c¿ pac dad T erpora t se pmdu]ese rr despdo que dlese dereclo ¿l cobro de lá prestácó r po' desenp eo segL n lo esl¡blecdo en la

pre§.rle poliza, etaseqLrado tendra derecto a cobra'la presuc on por desenpleo
7. FERIoDÓS DE CARET¡CIAS
C¡rencia ln¡cial

suspension oe a ? ac'or labor¿l por las ca,r$s sei ¿ adas el está po '2á y as, lo soñáls el SÉ"r/ c,o Púbhco de Err pleo Eslala .

periodo de c¿'encia pa.¡ e sJpueslo de ¡capacidád lenporalcáJseda poraccdenle

hospilalano de ácuedo con lás defrniciones eslablecidas en La presenie póliza No se exigiá periodo de carencia p¿ra elsupueslode hospitalización causada poracaidente

Cár¿n.¡¿ entré dos t¡ñ¡esto§
En cá6o de producirce situ¿ciooes de oesempleo subs¡guienles a una situación anlerior de Desemploo que dio lugar al pago de l¿ prosbc¡ón por párte de est¡ pólit¡. se
procedoé ¡lpaqo de nueyas prestáciones s i sl TomedorA6eg u rádo há esládo vinculedo ds tomá áEtivá á un¿ nusv¿ relación laborzlcomo fabajador porcuenta ajena y con un

siampr€ qúo dicho contrato tenga üña duración ¡gu¡l o supe or a l3 hor¿s a l¡ sam¿na. Er c8so contrário no 3e p¡gará cantidad tlguna.

est¡ pol¡z¡, la asoguIadora procsderá nuevemBnte ál p¡go d€ predácion6 tanscurido6 180 diáÉ, iñinterrumpidos desde el fin de la úllima incapacidad temporEl o all¡

supüesto do lncepacidad Tomporal u Hospit¡li!ación por accideñte.
8. DURActó DEL coNTRAfo

anlicrpáda delsegurc

lj¡rjela E seguro podrE relo!¿fse nre.|'asesle ,/,gerlee corlralo de á l¿n€L] sobre laq,e se basa elseguo
Elssquro detaÉ de lener electo.

al Lá lecl'a er que a uleb únculada ¿ esl¿ po[za de seg.m ter_ ne por c.¿ qJÉr ú¿usa.
b) L¿ fecha e" '¿ cual el Torado'/Asequrado alca-ce la edad de 65 ¿ños.
cl l¡ fe(h¿ de falleciTienlo o de dec'a?ciór delestado de lncapacdad Perraneate Abso ut¿ del TonadolAseourádo er cua qu,e ¿ de sJs (?dos
d) La fec¡á de €cep¿¡or po pate derAsequrador de cá1a cerllc¿da o lrar¿de lelelórrcr dp'aseq,rrado r¿niféstando su deoi.ón oe .escsln de seqJ,(,

Hospilal¿ación que se han frjado en esta póliza

9. INOISPUIABILIDAO

Pañ¡cul.r. ¡ contardosda la locha do su pedecc¡ón,

rer¿cta relatva a la edad delAsegur¡do.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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lo
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coNDlcloNEs GENERALES

@t eanrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

@*rrnr*#,n (Eisp¿;rcó No üd;

t1.
11.1

I1.2

115

3
4

PAGO DE LA PRIMA
La prima del§eguro es me¡sua y s! importe será el resullado de aplicar mensualmenle 051032% iobre el saldo pendiente e¡Btente (impu¿stos y recergoi inctuidoE)
existente en la ulüma lech¡ de liquidación nensual d6le laiete de crÉdito que se haya realizido. En o¡ supuostó en que tos impuesl¡s, legalmeáte rep;cut¡b¡es. quá
grar/an la pnm6 d6 toguro aum¿nten odism¡nuyan, h pdma se verá aumetl¡da o di6minuidá en l¿ misma proporc¡ón,
ElTomador delseguro est¡ oblig¡do alpago de la primera primá o de l¿ pdma ünic¡, eo elmomento dé la ñmia d.lcontrato. a no ser que se dirponga otra cosa en las
Condiciones P¡rl¡cularÉB. Les 6ucesivas p¡imss se debetán hacarefoctiiai en los coíespondientes vencimientoc,
En olcaro d€ que la Póli¡a no deb¿ entr¿r inmediat¡mente on vigor. el Toñador det segluro o el Asegurado pod6n domorer el p¡go de tá prima hasla que aquella deba
tomar efocto-
Sien las Condlcones Páliculares no se detenrina ninsún lugar paÉ el paqo de la prima, se enlendeÉ qle ésle ha de hace.se en eldomci¡o delTomado¡ detseouro.
S oo' cJ oa del Tom#o' del seguo a pimera p'ima i o l'a i do pagáda ó la pñmá rnÉa no ,o ra sdo á su rercrr enro la E rtrc¿d Asequ.adora tere Oerec¡o a"resolre. e, contralo
o a ergir el oago de le prña debda e1 via e€cJl ¿a co1 base en l, Pórr¿¿ Salvo oáclo e4 conl?no, srl¿ prma ro ha sdo p¿gd¿ anteide qJe se prooJ¿cá els¡r€slo. ta Eltded
Asequradora qúedará liberada de su oblñacrón
En caso de lerle de p¿go de una de aa o'mas siguelles. a cobelu? de l¿ Entoao Asegu?dor¿ quedá suspendda un mes despJés deldia de sJ verorrerto Sr r¿ Eitdad
Asegu radora no recla"la e paqo denlro de los se s meses sia u entes a vencir erlo de la pnra, se enlendera oue e, conlrelo aueda exitloudo
En cJalQJe' caso, ¿ E nldád Asequ ?dora cuardo e cortaio eslé e4 s,tsDenso. solo oooiá e¡ú.r el oaoo oe á orma de oeriooo en c,rrs;
Si el @1lr¿lo no 1u DÉre srdo ?§uello o exlingu do conlofre a los 1u rd-os alrenores, i¿ coÚe t? iJelve a ie¡er efeito a l¿ s ve nt cuat'o toras de d ia e¡ qJe er -o"1ado. de
sequrc pago su pnma.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
12.1. El Tomador del seguro o en su caso. el Asegurado deoerá. du,ane e cJrso del cont€to mmunrc¿r á lá Enldao Asequradora, ta1 p,Dnlo como le sea Dosrble ]od¿s las

hub eran s,do conocrdas por ésta en e rnornerlo de l¿ De.recciór del conlralo no o habna celeDrado o lo nab.ta corclu óo en mndicioies nas o ravdsas
'12.2. En ca3o de que dur¿nte ls v¡gencia de la Pól¡za le luese comu¡icado a la Ertldad Aaogurádora uñe ágrevác¡ón dcl desgo, ésta püede prcponer una modificsc¡ón del

contráio en un plazo de dos meses, a conl¿r desde el dia en que la ¡gravac¡ón le haya sido dechrada. En tal caso, el fomador del 6E uó dispone de quince dias, a
conlár desde la recepción de esta propos¡c¡ón, para Er6ph¡l¡ o rech¡¿¡da. En cño de recharo, o da ailonc¡o po¡ p.rle de¡ Tomador, Ia Entidád AÉegriadora puede,
transcunido dicho plazo, rescindir el conbalo previa advedencia ¡l fom¡dor del seguro, dárdole pá¡a qua cortefio. ur nu.vo plazo d6 quince dieÉ, tienEcurridos 106
cuale6 y dentro de los ocho siquientes, comunicará alTomadorl¡ reBc¡Eión defiñitiva.

Le Entidád Aseguradora podrá, iguelmente, rcscindir elcontrato comun¡cándolo por escdto al Asegundo deotro del pla¿o de un mes, a p¡nidoldlá en quetuyo
conocimi6nto de lá egravecióñ delriesgo.
Slsobrevini6r6 un s¡n¡estro E¡n hebeEe raelirado decláración delriesgo.le Ertidad A6eguradora queda liberada de su prestsción si el Tomrdor o e¡ Asegu6do h¡n
ácluedo con m¿la fo. En otm caEo,la pre6teciór de l¡ Entidád Asegurador¿ se reducirá proporcionalmente a la diferenc¡s entre la prima co¡yenid¿ y l¿ que se hubiar¡
apl¡cádoda h¿b6Éo conocido le vádad€ra €ntided d€ldesgo.I3, DISMINUCION DEL RIESGÓ

ElTomádordel seouro o elAiegurado podrán. durante elcul§o del coñtrato, poner or conoc¡mieíto de la Entided As€gur¡doÉ todas le6 circunslánciaE que ditÍrinuyán el
riesgo y se¿n de laln8turaler¿ que Bihubierm iido conoc¡das por á3ta en elmomcnto de la pelecc¡ó¡ delaontrato,lo habla concluido eñ condicion€s más levoreblas.

en casoconkado, a la resoluc¡ón dclcontntoy a la deyolución de l. dilerenc¡. entre la prim¡ r¡lisfecha y l¡ que le hubiera coraspond¡do pagar. d¿sde elmom¿rto de la
pue6l;l en conocrffiFnto 0e la dÉírnucDn oelnesgo.I¡, DESIGNACION Y CAMBIO OE BENEFICIARIO

huber¿ rerunoado expresamenle y porescnlo e 6sla racLll¿d, nod fcer É des0racron prsviemene elecluedá
14.1. Tanto uná como otr¿ f¿cult¿d d.b€rán oiorc¡t¿rse medi.nte decleráción €scrilá d6l lomedor didgide e l. EnI¡ded A6equrádoñ, o med¡ánte leslámento.
11.2. La Ent¡dad Aaoguradoh quodaá lib.r¿d¿ de tod¿ obligac¡ón s¡ reeliza .l pago d. le prosláción as.grrÉda e quian fiQiurc como Benofciario en lá últimá redáccion e6cdtá

comunicada, 3alyo que lehacientomente, antes de efcctuardicho pago.le aea notifcada la revocaclón de la d¿silnaclór .n di3posición t§stem.nt¡da.
14.3. Si la dBign¡c¡ón de Eenel¡ciador se hace en f¡vor de los heredero3 §ií mayor e3peciticación. sa cors¡dcl.rán como tales los que tengañ dlcha condición or al

momeoto del f¡llec¡m¡eflto delAregurudo y h dirtdbución de la pre3tación tendrá lug¿ren proporción a la cuota hercditaria,
1{.{. Si la des¡gnación es gananc¡ en f¡vor de lo3 hijo8, se entenderán corno t¡lg3 todos sus d€candientes con derecho a heronci¡ y, sako estipulaa¡ón en contrano, la

prestación 6edist ibu¡rá por partes iquales
1a.5. Si en el momento del fallecimiento del Asegurado, no se hubiese designado Eenelic¡ario concrelam€nte, ni reglas para su determ¡nac¡ón, h prestación ¡segursda

foÍrará parle d€l paldmonio delTomador. La muene delA6egur¿do, ceuBade doloEemeñte por el Beneficierio, privará ¡ é6te delderecho a la preslación establecidá en el

su doÉcho.
1 {.6. El loñdor d.l seguro perd.rá el derecho da pignoraciór da lá Póliza sl r6nuíc¡á a lá facultad da reyocációr dal Befiel¡ciedo.
15, PAGO DE PRESTACIONES

c¿usadosde E fal(a de declaración.

1S, 
- 

CO¡/LNICACIONES ENTRT EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEóURADORA
Las comun icacioñes a la Enlrdad Asequ ÉdoE del Tomedor del Seg urc y á lra!ás de ásle, del Assgu rado o de los 8€nefcianos se reelizárán en el domlcilo smiel de la Enlidád
Ascn ¡ádnrá scñáládn cn lá PnhTá -
Lás-comonicec¡on€s que al€ctuo el Tomádor del i€gulo al Agonto da sogurcque mod¡e o q0e hayá mediádo ¿n elcontrato suñkán los mlsños efactos qüe s¡ se hub¡eran
realh¿do dkeclamente a la Ent¡dad A3oquradora.
Las coúunicacionoa de l¿ Enüdad Asagúradorá al Toñador del seguro y, ¿n 3u ca3o, alAseguradoya los Benef¡c¡ados, se ¡eal¡¿arán en aldomicil¡o delTomador, recogido er
la Pól¡¿a,3alvoque los m¡smo3lo hay¡n noüf¡c¡do elc8mb¡o de 8u dom¡c¡lio.
Para que leng¡n efclc¡¡ conlracfual,las comun¡c¡cioncr entre al Tom8dor del segu ro y la Enlid8d Aseguradora debeán h¿ceEe porescrito siasilo convinieran las partes.
17, PRESCRIPCION

¿ños p¿ra eldesempleo
18. COI!¡PETENCIA DE JURISDICCION

paclo en mnlraro.
En el caso de que el dom crlo del ¡.segurado rád rc¿ra fuera de España, éste deberá designar uno denlro de Estado español.Ig, TRIBUTOS

!8lt8iiffSüü$¡ l,í3Effiiac¡ón pon eu corsoncro oE co*pE*sacro* DE sEGURos oE LAs pER,roas DERrvAoas oE aco*rEcrrEr{Tos ExrRAoRDrNARros EN
SE6UROS OE PERSONAS,

romaoor de un corl?lo de sequro ds los que deben obliqao%rElte ,lcorpo€' .ec¿rgo a favor de ¿ c,tad¿ elt'dad públic¿ empresaral tene la facultad de converr a mbenLra de los

'iesqos ext.ao'd nanos mn cJátquE,entdad aseqJrado? qJe reuna las @ndiciones exrgdas po'la leq.sl¿cor vqenle.

Espaia. serár pagadas po, el Corson"o de Compers¿có1 de Seguos cu¿ndo el lor¡¿do'hub€se sal,srecho los corresoondientes 'ec¿rgos a su f¿vor / se p.oduJera algura de las

siguientes situaciones
a)oJe elreslo etraodrralo cJ b€fo por elConsorcio oe Corpensaciór de SeqLros no esté amp¿.ado po'l¿ poli¿a de sequo coñkalada con la enlidád ¿sequradora.

esh. sJEla a u" Do@d m.enlo de liqurdacion inlervelda o asu.rida por elColso'oo d€ Corp€nsacro" de Sequros.
E Corsbrc,o oe Compensació- de SegJros aiustará su ácruáoon a lo drspJeslo €n e ,TEncronádo Eslatuto leq¿l en l¿ Ley 50/1980 de I de oclube de Corrraro de Seguo en e
Reglamento de seq um de riesgos extraórd nanós, eprobádo por el R6al Decrelo 300/2004, de 20 de lebrcro, y en las disposiciones complemenlarias
RESU}IEN DE LAS I{ORMASTEGALES
ACONTECIIIIEI{TOS EXTRAORDIT.JAROS CUSIERTOS

c,cbnic¿ álipEa (rncluyBrdo os vrerlos elraodinarcs de r¿ch¿s supenores a 1 20 k'rl/l' y los lomados) y caidas de cue'pos s.derales I ee-olilos
b ) Los oc¿sionados úolentamenle mmo @nsedencia detenorismo, rebe ión, sedición rnolin ylumullo popúler.

cjHechos o acluaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueeas y Cuerpos de segunded en tiempo de paz.

PH
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h"rn.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

SECURoS Y REASEGURoS, s ¡ d.m¡.d¡ e¡ ¿ ocña¡drs 10 PránE 2 Er Pdrlo 23023 Mrid (Esp5ña)ro[6RE RAÍURÁLEZA OEL NIESGOCU6IER,IO \oVbá

RIESGOS EXCLUIDOS
ál Los quo no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de contrato de seguro.
b) Lo3 ocasionados en personas a8eguradas porcontr¿to de seguro di6tinto á equsllo6 en que es obligator¡o elrecargo a favor delCoflsorcio de Comp€nsación de Seguros,
cl Lo3 oroduc¡dos oorconfliclos amados. aunoue no heva Drecodido la declaración oficialdeoueffa.
dl Los'derivados de h energiá nucleer, 6in p€rjuicio d¿ lo óatablocido 6n l¿ Ley 12l20t1. de , de meyo, sobre rc6ponsabilidád civil por daños nucleares o producidos por
maléñales rádiactivos.
el Los producidos por fBnómenos de 16 ralurále¡a dist¡ntos a los señalados en el apanado l.á) ártaior y, en perticuler, los produc¡do6 por elevación del nivel fÍeático,
movimiénto de láderas, deslizámi€tto o asentamietto de lerenos, desplend¡mlento do loc¡s y fenómonoG 6imilaras, 6alvo que esio6 fueran ocesionados manifiestamente
por la accion d€l agua de lluvia que, a su ve:, hubieE provocado cn l¡ ¡on¿ una sifuac¡ón de inundac¡ón extraord¡nária y se prodüjeÉn con caráctsr simultán€o a dichá
¡nllndác¡ón.
0 Los causadoB por ¿cluaciones tumultuarias producidas en el curso de reun¡ones y manifestaciones llevads a cabo confome a lo diapuGato on l¿ L6y Orgádica 9/1983, da
15 d0 julio, reoúladora del derecho de rcunión, asi como duranle el lranscurso de huelgas leg¡les. s¡lvo que lar crt¡da3 actr¡acionea pudiaran 60l calif¡cadái como
acortrc¡mientos enÉodinarios de los señaládo6 en el ¡padado l.b)anlerior.
g) Los causados pormala fe delasequrado.
ñ) Loi corespondientes . Ginie6trcs producidos antas d6l prgo de la primere pdmá o cuándo. de conlomidad con lo eskbleclro en la Ley de Confalo de S€guro, la
cobedur¿ delConsorcio de CompenÉación de S€guros 6€ háll6 6u6p€ndida o 616eguro quedecrtiñguido porlalta de pago de las prim¡s.
ilLos siniestros que por 6u megnitud ygreyBdad saan c¿l¡lic¡dos por€lGobi€mo d€ lá Nacióñ como de {catáElrofe o calamidad n¿cionalr.
EXIENSION DE LACOBERTURA
1. La mberlura de los riesgos exlTaordm¿nos a can¿ará a as nrismas personas y las mlsmas sumas asegu¡adás que se hayán eslablecrdo en las polizás de seguo a efectos de la
coberlura de los desoos ordinários.

cot uNtcaclóN DE oAños aL coNsoRcro DE coMpENsacóN DE SEGURoS

sp huhreá oeslionedo elseou¡o
2 Lá comL¡'c¿cón de los d;ios y la obletór de cualquer ifforlacó" ?.¿tNa alproced T€rlo / alesLrdo de lram Gcon de los sir eslros poora reahzase
- MedÉrle iamada al Cenrc de Alencó1 Te e'on,c¿ del Colso.crc de Compens¿crón de SesJros (952 367 0¿2 o 902 222 665J
.A lravesde,a págrá úeb delConsoro de Corpe¡sación de Sequros l,¡^,!r¡, colso.s€ouros.es).
I V¿ioraoo" de Los d¿ios La v¿lor¿cóT de los d¿ños que €sJhen rdemnizables mn areglo a b leq,sÉc,on de segJros y a contenrdo de la póh¿á de s€qJo se reehzará por el

4 Abono de la iñdemnizacrón:ElConsorDro de Compensáción de Seguros realizaráelpago de la indemni¡acón albenefciarE delseguro mediante lransferencia bancaria
2I. PROTECCION DE DAÍOS
0e mnfDrmidad con lo prcvisto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de ocrembr. de Pmteccrón de Datos de Carácler Personál la EntNi¿d Aseguradora nforma de la exislencia de dalos

Mail: alencion@cnpparlnels.eu.
El ejercicio de los citados derechos de acceso. rectillcación, cancelación rcvocáción del consenhmEnlo y oposiclón no supondrá contrapreslación de ningún lipo para e
Tomador/Asegurado

presente conlralo de seguro
h¡ED|ANTE LA AcEpTAcroN ExpRESA oE ESTA cLAusuLA E- To|\¡AooRTASEGURADo coNstENTE EN LA cEsróN DE Los DATos

des¿¡ollo de' presente seqLrro, no sendo oblelo de cesrón a leneos salvo a enrdades aseqJraoo€s o reasequ¡ado?6 por'á/ores oe coaseiuro, easequrc o cesó1de carlera

collr¿los sJscnlos con esla Enlid¿d. necesános pa? e cu mphmÉ rlo de os m smos o en ¿que'los casos en que la E.ld¿d Asegu radora lerge Jn rteres eq tt"to22, REGII\¡EN DE RECLAI\,{ACIONES

Te¿§eguf¿do¡as y dsposrcrones con@danles

derechos derivados dei conlralo de s€gum.

t^j
(--l--Ek roÍÁúóRlasEGURAoo CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURO§. S A

cNPPART ERS DE SECTIROS Y REáSEGUROS SA -C/Och.ndEÉ r0 Erpl€ñuo-230?3I¡iADRDrEspañaj-r.31sr524yúF +eq
91. s* 3¡ e¡LrbD d. Se'.dd8B rorElsshqdn.!É230 tÉ 1t NIF ¡23s3¡3¡5 c,aEadm, DcsFp co$e Giltdi

emitá la Entidád
Las de
las

moral o e¡ nulos de

Tom¡dor de las Condiciones
de ellas.
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tño'n.*.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
PPITARJETAS

io-I¡aRE¡¡ii¡SEEiiE¡bn,cNp¡¡RiNERa¡EaECuRosyñEASE ¿mEi,adMrEha¡d6r 10. prrb Pfr prairo r¡ATURAL€za 0EtRrEsGocuBiERló,Jda

oEFt lcto Es PREvtas
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A, sociedad anónrma inscrta en
el Regisro de Enldades Asequradoras !E.order Minrslenal de 13 de SeDliembre oe
'978 cor el 1ir€.0 C-559 cor domcro sooal en cl OchanoEno no 10 Ftánrá 2¡ Et
Planlío - 28023 Mad,rd. es qupr asJme la coberu;á de os riesgos obJeto de esE
contralo y g¿ra¡L¿a e pago oe las prestacones que coresoondal- mn áreglo a ias
cond0ones del mt§rú
El conlrolde Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGUROS S.A
coÍespolde al l\rrniste"o de EconoTia y CompetttNdad det Estado Espaiot. a lraves de
lá Drrcccó4 Gele.aloe Seqtros y Forós de Éensrones
ToMADOR DEL SEGIJRO: Persona qJe susorbe elcontrah de seguro y asJr€ sus
ob-'gaoones. exceplo as que po' su nalura'eza debar ser asJmidas oo-. el A¡egu rado.
ASEGURAoO: Es la persona lisrc¿ sobre a oue ?c¿e e nesoo En esle caio será el
trLla' de lá l¿rlera emilida po, Wzink Ba¡k S.A. y aJe debe'á ier residerle e1 Esoaña.
te¡er ura edad supe.or o qual á 18 años e ,ilelo. a 65 ¿ños e1 el lonerio de
coltralaoón de l¿ pólza no Dádece. niloun¡ enlermedad or¿!€ enmnlra¡se en buen
eslado de salud y esla't?bátando re¡uinerad¿menre er EsDaia dado Oe alt¿ en la
SEJad¿d Socia. Murualdad. d llonlepio o rrsLrucór aráloga
EENEFICIARIO oEt SEGURO: Wizlnk Bank S.A. con carácter ríevocable.
OURACIÓ DE LAS GARAI{ThS| La coDenuÉ rnd voJa, de tos Aseourados lendrá un¿
dur¿cón nens,r¿lcon rcnovaoón auloñátca v tomará efeclo en ei rñomenlo en oue et
clierE 1¿ga Jso del saldo drspueslo er la lajéla y se cobre lá pnmera prima Et seqJ.o
pod.¿ renovarse mElfas eslé viaefle el contrato de la laflela sobre á oJe se bas; e
seguro Asm6.no dejará oe lene;efeclo por e'FalÉc.ren6 o lncapacid¿d Pemanents
Absoluta dell'lulaf. Dorcan@raoon de contralo oe t¿riet¿ de crédito sobre le oue se besá
el segLro, en cáso de aqola'e plazo náxino oe idenn.zación de c.ralqu'er de las
garanl:as o al fnah¿a. ¿ ÍEns,taldad de seguro en rá cJá e AsegLlrado cuirpta tos 65
años de edad.
DERECHO OE RESCISION UTIILATERAL
EITom¿dor neñe la laculted de resolver,r'r ¿terarnsnte el@nlralo confome a lo orevÉlo
en al culo 63 a) de E Lev de Coltralo de Seourc A lalefecro. orede omoirse Dor escnro
a CNP PABTÑERS OE'SEGUROS Y REASEGUROS S,A' e1,/iaoo.¿ a soulenle
drreccór. cálle ocland.¿no 10 2! glarE 28023-[4adnd o. oor tetélono en e ¡JrÉro de
Earcláys Mediado' Opemdor de Barca Sequros VncLlado SAU 901 010 203 er el
plazo de 30 d;as nafur¿les sgu,ertes a a feala en que le hay¿ soo enteg¿da a potiza
iroducie¡do sus eleclos deide el priner dra lábi ¿borabÉ e¡ Madnd-siouenie a la
recepcó1 po'parle de CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUIoS SA,
dqyolvéndosele al Tomádo'E pnma o¿gada. sin epercut'rse nirgjn gaslo n, comsiór
ádrooñál

1.- SU A ASEGURADA
La suma ¿segur¿d¿ p¿ra las qaranl€s de Desempleo lnc€pac'dad -emporal y
Hosp,lahzacon será igJal al 12% dels¿ldo perdeqle oe paqo a la lecha de liqudacioñ
ne'rsual de la t¿¡,tet¿ r,tmedÉlansnle altero'a la fecna cte Droduc¿tón del s,nleslm El
inporte de a suñ'!a asegu,edá 10 podrá ser supenor en riingjr caso al npo(e d€
1.500€ mensuales.

2,. DESCRIFCIO}I DE LOS RIESGOS CUSIERTOS
CND PARTNERS DE SEGURoS v REASEGURoS 5A. o¿mntza en os riínrnos
previsloser a Póh¿a los nesgo5 que ¿ co¡linuaciór se rdrcan:
2,1.. DESEIIPLEO
Sób esl¿rán cub,elos f.e1le á nesgo de Desenpleo los Toñddores/AseqJr¿dos que er
elr¡omelo de ooo'jc rse e.sinesíro sean tabáadorcs oor cuent¿ ¿ieña con uintr¿to
'ldefrdo y cor rna Jomada labo€l ,gua o sJperioi a 13 hd?s rem¡nifes, qu6. Hasta el rDnenlo de inoJnir er ¿ sifuació,] de oeser¡Dleo oue dé luoar a, oaoo

de l¿ pres,ació4, hubE.an len.do una qebcó1 Laboral t¡inlerru,'lpjda con 
-el

Trsmo er¡pleador de ¿l íEios seÉ r€ses de duracón cor coaralo labo?,
indefnido. No tendrá la cúnsrderáción de contralo rñdefiñrdo a e{ectos de ]a
presente po ¿¿ la concalenec,ón de vanos contralos terporales o de ouracón
delemiñád¿

Lo6 funcionarios püblicos no e¡l¿n cubiertos por la garantía de dssomplao on lá
presente póliza
2,1.I, PRESTACION POR DESEi¡PLEO
El Asequrado. abona'á ¿l benefcÉno,a Suma Asequrada, por cáda pe'rodo oor0ejo de
30 dias láru?les corsecJtvos en siuaoón de oesenpl¿o de fomadorAs€eu@do,
conpulados a pañr de la ¡echa de suspersról o eflincion de a el¿cór lam.¿l
La 3ur¡a ategurada se abonará al Tonador/Alegurádo con ol llrhito márimo de l0
pagos con3oculivos o 18 p¡gos ¡lterno3 e¡ total p¡n toda la v¡ganciá dal6eguro,
§¡empre qua hiy¡ kanscur¡do al pcñodo do cáronc¡a orpresado on las prcsdrtes
Cond¡aioner Pañ¡cular¿!, y ii produzce por alguna de las aigüientgg
circün¡tanclas:
- Eninc¡ón de l¡ Relación Laboral:

a) En vrdud de e^pedente de regulaoon @ empleo o despdo co€cl vo o c,r¿1do se
redu¿c¿ a la milad lapn¿da l¿boralpo'dcha causa.

b) Por f¿rlecimieñlo o incapac.d¿d del enpresano indvidua, y sierrpre que eslás
caJsas deteminel la e¡lrcór delcontreb de lrabatoc) Por desp do ,mproceden p o nulo.

d) Pordespdo o extrlcór delconúalo basado en cáusas obter.vas.
e) Por ¡tsoucró1 volunla a por pade de TolaoorAsequiado unEanenle er lo5

srpueslos pÉvislos en los arlicLlos 40 {flovrldad qeoqrálc¿J ¿1 (modifcaciones
sJslancales de lás condcones de lrabap) ¿9 ' T lpor decis.ól de l¿ trabaiador¿
que se ve obligada a abándoaar su pueato de ü¿bajo en los casos de ole.ltia de
qene.o) y 50 (exl'lciól por ¡cumDlinierto del ernDleador) del EstaUro de los
Trab¿iaoó'es (R.D 1.2,?015 de 2ldb octubel.f) En v''iud de dso.ución ludioal sob" los mrlrabs de rrabajo. adoplada en e¡ seno
rlc Lrn óm.arlmEn16 mnnur§ál. SuaporiB¡ó; de le Relac¡ón Laboral:

En vrlud de ereed ene de regulacron de ernpleo. resolucón rJdc,al adopt¿da er el
seno de u1 Drocedrmiello mncursal ¿si corno er lo9 c¿sos Drevistos el elan.¿g 1 1l
del Eslafuto¡e bs Trabaffores
El derccho a devengó de la preatación c¿rará on al momorto on quo €l
Tomado/fuegundo aeanud¿ üna ectividád laborál rañunaEdá con
indapondenciá do la duÉclón d€ le ¡omeda iaborel. en lor tórmiro! d6crito6 por
la ñoñrát¡va láborál oapeñola.
lJne ve¡ conSumido la! pr6tácionet má¡irhas tanto consecut¡vas como ¡ltemag,
s3l¡ garanlía ya no volvorá a ler dc ¡pl¡cación.

2.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAN]IA DE DESEIIPLEO
llo se co¡sidorará que esté en Desempléo ál Tonado/Asegurado q0e ae encuent e
or cualqu¡era de las s¡güiantcs situeció¡es:
¡) CuEndo coia voluntar¡amente en eltrabaio. 6alvo oor las causás omvistes En

lo§ .ñiculos ¿0, 4l y 50 del Eitatüto de to; Trab¿js{iores,
b) Cuando h¿y¡ sido despod¡do y ño reclame en tieñpo y lorm¡ oporlunos contr¡

la dec¡3ión emprosárial, salvo por ertinción del cónI'¡to o deiDido bss¡do en
la! c¡us¡6 obhlivas prev¡ri¡s Éñ.1 ertculo 52 del Eihtüto de toB
Tr¿baj¡dores.

c) Cu¡ndo, declarado improcedente o nulo el doao¡do Dor Sentenc¡s fime v
comun¡cada por el empleador la lecha de roincómordción al tráb5¡o. no sá
ojen¿ tal derecho por parte del AsaguÉdo o no sd haqs uso, e¡ su'caao. de
lai.cciones previstas en la legisl¿c¡ón vigente.

dl Cu¡ndo no haya solicitado el reingreso al pue3to de fábajo en et caso en que
l¡ opcioñ ontre indemnización y re¡dm¡sión coroiDondiera al trab¿¡ador. o se
éstuviori 6n excedenci¡ y venciera elpcríodo fjádo por la misma. '

e) 9ul1d9 iq co¡tr.to s§ 6rtiñga por ¡ub¡l¡c¡ón de¡ empr.s¡rio ehpteador
¡n d¡vidoa I del Asegü Édo.

0 Cuando sL¡ conk¡to se ext¡nga pordasp¡do declarado procedente.
g) Lo3 trabajadorc,B fijo6 de car¿cter disconünuo én los peñodos en que c¿rezc¡n

d§ocupacon electrv¡,
h) Si se produce cualqui.r Eitu¡ción de oesempleo dentro del Periodo de

u¡rcncta.
i) Si ¡n.ned¡at¡mente antes de la fochi de inicio del Desempleo, elAsegurado:- No ha ten¡do releción labor¡l dürante un pe (üo cont¡nüado de, al ñenos,

6 me6es.- Ha 6tádo v¡ncul¡do por uta ralac¡ón leboral en l¡ que el despido e3 una
cáracterirtic¡ regular o racur¡ent€ o En caso de que el Asegurado
conoaiera o d¿bi€re conocer su oaso inmed¡áto a la situación de
Desempleo.

i) Si su relación laboral lo fuera con una eñproaa propisdád de su ámbito
familiar hast¡ el gegundo grado do consanguinidad o afiñ¡dad, asi como en los
casos en que el Aieqotado o un fem¡liei ruvo hasla el seoundo oredo de
cons¡nguinidad o afnidad fir6ra Administrador'de la empres¡.'

k) Cuando alA6egurado fuera socio de la socied¿d emploador¿ con pre6gncia o
representáción d¡recb en lor órganos de adminitfeción ds la Soc¡edad.

ll S¡elAsegur¡do recha¡¡ un pueito de tEbejo alternat¡yo ofrec¡do porel mismo
u otroempraseío ecorde con Bu fomac¡ón; erper¡enc¡¡ y luga¡ dd rciidancie.

m) Si el Desempleo ¡e pmduce d6pués d¿ qu. el Asegürado haya alcanzado ls
ed¡d legal de ir¡bilaai5n con ¡e6peclo a la actividad que llevaba a cabo,
reun¡endo todos loa nquisitos legaleE necesarios para scceder ¡ la pe¡sióñ de
lubil.ción. S¿.simile e d¡ch¡ situáción lajubil¿c¡ón ¡ntic¡pad..

n) Lá erünción del contrato l¡boral como conaacuanciá de le p¡eiubitación del
Asegurado. Se entenderá por prGlubilác¡ón equellá que se pródute cuando la
¡ndemn¡ación pot desp¡do conBistá cn úna renla lemDoial Dao¡derá en el
momenlo del deap¡do he6lá la fech¡ eo la que el tr¡ibajadór 

-acceda a la
jubilación.

2.2.. INCAPACIOAO TEI.tPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Estarar cLblelos 1e'le ¿ rcsao de llcaD¿coad Temooral ! Hosolal,zacion los_or 

adorcsrAseqJraoos Qle se¿n t¿baEdo€s por cuent¿ propra lurcrorár,os oúbl'cos o
po'cuenl¿ ¿rer¿ con ndepeloe'c.a oe ¿ relácó1 labo'¿ lqLalmerle estar¿. cuoelos
po. la garalt;¿ de rrosprl¿h¿acon los To"radores/AseqJ.ados qJe el e loneFlo del
srnieslo no oesemoeae" ura aclrvd¿d o¡oieston¿t Temunerada. Biemora ouá .l
accido c o lá enfermedad que den lug¡r ¡ l¡ refe da hcápacidad tengin 6u órigen
u ocuían con postedorid¿d ¡ la Facha de Efecto y iin porjuic¡o de lo estáblecido
respecto alperiodo de c¡renc¡a,
2,2.Í. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
E Asegurado' abora'á al Bere'ciar o .¿ SJna Aseq r'¿da. po' c¿d¿ pe aodo conp eto de
30 diaamlsecJlrvoq en sitJ¿oór de rc¿pacidad 

_ér¡oo?lde 
Tor¿dorAsegLra¡o

La s"n¿ ¿segJ,¿dá se ¿bo1¿r¿ a TonaOo'rAsegJ.aoo semp'e que f¿ya Ir¿lsaJnoo el
oe'odo de carenc,a con el limite már¡mo de l0 pago3 consecut¡vo§ o 18 pegos
altérnos en totál pare tod¿ la v¡genc¡¡ del seguro y 3¡empre que la lncapacided
Temporal cont¡núe bajo tr¡t¡miento y aa¡stenc¡a ñád¡ca de k S¿quridad Social,
Mutua, ilonteprc o lnstituc¡ón ¡nálogi o márico o fácultetiyo eutoizado y así lo
r¡tifique los reru¡ciG médicoa dÉle§€gurador.
El iñpofto de lá preBtáción será en lodo c¿so la suma asequr¡da, aun cuando el
lomadolAsegurado padec¡era vari¡s enfermedad$ a'l mismo tiempo o
sobrev¡n¡eB una nuev¡ erfemedad d¡stinte á lá inicialmsnte declarádá. En este
último caso, el Tom¡doriA3egurado a6tá obligado a curBar ál Asegurador un
¡nfome médico dando cuenta do dicha circunstancia.
El derccho al cobro de la prest¡c¡ón c$ará en el momento en que ol
Tom¡dor/Asegurado pued¡ reanudar o reanude au trabáh/acüv¡dád remuncredo/a
o porcuent¿ propia, sún de manera p¿rcialy a pes¡r d6 to habBrelc.nrádo su tot¿l
cunción s¡cmp¡e qua haya reanud¿do iu €mpleo rcmuñeEdo o por cuenta propi¡,
y también sisu estado pa$ a iar de lnc¡pacid¡d Perman6nt. en cuálquiera¡e ius
gr¿dos en loslém¡nos daicdto3 por lá nofihativa de l¡ Soguridad Socialespañola.
Una vez conaunido la6 preEteciones máxir¡a3 tanto consecut¡vss como ¡llemás,
oslá g¡rant¡e y¡ no volyerá a ser de aplic8c¡óo,
2.3.- HOSPÍTALtZACtON
Esl¿rár cubÉnos terte a,resoo de ¡osolahz¿con los Tomaoores/AseoJr¿dos

'1d 
caoos e,r el pLllo 2 2 que I ayi esrado inqres¿dos dJrafle un ped(üo minlno de

7 dia6 con6ecutivos y completos, er L1 cedro hospir¿l¿rio srenp+ qJe e accdente o
Le ellelred¡d que ongnen dcl'a hospta z¿c,on tenga. s- oroer J ocJa¿n cor
posleriordad ¿ la fech¿ de efecto del segr! y srr pelr cio de lo estabÉcÉo ?specro a
periodo de ca¡encia.
2.3.i. pREsTAcÉN poR HosptfaLtzac¡óN
E Asequr¿dor abor¿ra al Bercfc ¿rio la SJm¿ AsegLráda prcnale¿da po. el nLrr,erc oe
o as loia.es (e_re¡oe"do como dia 24 l'o'as ifl.lenulpoes)e1 silJacon oe Inqreso er
Cellro qosp,t¿laro del Tor'1aoo'rAseguraoo, a partir del sépliño d¡a de ¡ngrd5o, con
un mfu¡mo de 10 p¡go5 consecutivos o l8 altemos p¿r. todá la v¡genci¡ del
segurc,
t na voz coDsumido la6 pre6táciones máxiñastanto consecut¡vas como ¡ltem¿s,
esta g¡rant¡a y¡ no volvará ¡ ser de aplicac¡ón,

cI,20ó7907
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfA DE INCAPACIOAD TEIIPORAL Y

HosPrrALtzAcúN
l,¡o t¡enen la consideración de lncapac¡dad Temporal ni Ho6Pitalizáción y

coniecuenlemente, no se pegirá prest¡c¡ón algun¡ por ¡quellos s¡n¡e§tros que
resullen o iean consecuencia d€ laa aigu¡ente3 situaciones:
a) Loa pedodos de desc¡nso volunterio y obligatorio qua procedan por

mát¿midad o palem¡dad.
bl Oolore6 d6 a6oalda, 3alvo que eristan evidencias obietivade6 por s§tudio§' 

médicos compl¿ñentario3 (radiologias, gammagrafias, arcáñcre6, T.A.C., €tc.)
y que suporgan le o¡isténcia de una l$ión caüsante de la lncap¿cidad
Temporalo de la Ho§Pilál¡rác¡óñ.

c) Cáfaleas y enfermedades mentales o nerviosás. aun cuándo existan
ev¡d6nciai médicas.

d) Los prcduc¡dos como con3ecuenc¡a de lentativa de suicidio del aseguÉdo
ldur¡ite el priñer año d6 vigonc¡a del 3eguro) o Enlermed¡des, les¡ones y
com9l¡caciones causadas dhect¡ o indirectamente por voluntad del
Asedurado, o denv¡das de la reali¿ación de ecios notoriamente tañera o§ qüe
entrañeí otave esoo Dara l¡ s¡lud,

e) Las pro¡ucldáa c-uañdo el Aiegurado se encuenke bajo la influcncia del
alcohó|, droq¿s tó¡icá6 o ostupofac¡e e3 no prcscitos méd¡c¡mentei los que
ocurran en C¡so de oertuóación montal. ronambuli3mo o en de3¡fio. luch¡ o
riña, exccpto c¡so piobado de legrtima defenBa; asi como lo§ doriv¡doi de una
áctuación delicliva del Aseour¿do. declarada iudicialmente.

fl Cualquier enfennÉdad, dolenc¡a, les¡ón o est¿do (o las enfer¡¡edades que 5e
der¡ven de ésto6lds lai qu¿ olAsegurado tuv¡er¡ conoc¡miento en el momento
de l¡ lirm¡ del presente contrato y qué no haya sido debidamente declarada al
Asegurador.

0) Lo§ ainiest¡o3 derivados de actos de guerr¡, de teEo smo y de c¿Éctor
polít¡co y/o m¡litar,

hJ Lo3 siniestloi producidos por reacc¡ón/ndiación nuclear o cont¡minación
radiactive.

i) Terramotos, erupciones volcenicas, i¡und¡ciones y olros fenómen6 de' 
naturale!¡ sbm¡c¡ o meteorológica de caÉcter 6rtraordinario y tod¡s ¿qualla3
qü6 dé ven de situaciones cal¡f¡cadas por el Gobiemo de lá Nación como da
"cetáBtrofe"o"cálámided nrcion¡l',

2,1.. INCOiIPATIBILIOAO DE GARANTIqS:
Le6 cobeÉuraE de Desemplco, por un lado, lncapacidad Teñporál y
Ho6piblizácion, por otro, son altcrnaüv¡s o excluyentes. por tanto cuando un
TomadorrAsegur¡do €stá cubiéno por DBempleo no podrá estar cub¡edo por
lncaDacidad femporál o Ho6pitállzac¡ón y v¡cevelsa.
Las ¿obertur¡s d¡ lncaDacidad Temooralv HosDileliz.ción son ¡ncoÍrDaübles entre
si, en elca3o de que ¿ñbas ocunañ simr¡ltáneámento: La lncepacidad Temporal 3e
emDe!¿rá a comput¡r desde el momento en que se or¡ginó la baiá, por pedodo
completo de 30 dlas naturales (s¡n perju¡cio de lo eskbleckio rcspecto ¡l periodo
de carenciá), pero so descontárá la parte y¡ abonad¡ de la cobeñura de
hospitali¡icion.
P¡rá ¡quellos trabaiadores qúe s€ encu€ntran cub¡¿ños por la gar¿ntia de
desampleo ad€más, debera lonefle en cuenl¡ lo 6lguiontel. Si se ptodujeie una enfermedad común, duránte el periodo en el quo el

asegurado ae Gncontr¡se perc¡biendo l¡ presteción por dssempleo, el
asegurado tendrá derecho a conlinuar cobrañdo la pre6t¿ción por
desampleo aunque se encuenlre en situáción d€ lncapac¡ded Tomporal con
las limítac¡ona3 est¡blecid¡s en l¡ presente ñli¡á.. S¡ so encontrase cobr¿ndo la prest¡ción por lnc¿pacidad Temporal y se
produje6e un derpido que die3e derecho al cobro de la prestac¡ón por
de6enipl€o regún lo establecido en l¡ presente pól¡I¿. el ¡segur8do tendrá
derecho a cobrer le prcstac¡ór por desempleo,

3,. EXCLUSIONES COI,IUNES A TODAS LAS GARAT{T¡AS
Asim¡sÍro, §l Benofc¡año no tendrá derecho al cobro de las prcrt¡ciones por
De6empbá, lñcapacidad feñporal u Hospitalir¡c¡ón 3¡ la contingénc¡a ie prodüce.
o s€ deiiva o es conEecusnciá d¡rccta o indirccta del
a) L¡s consecüencias de gueras o de otras c¡rcunsl¡nc¡aa é¡tráordiñafiá! y

aquéllos okos supuestoi que tengeñ la considoración da fu6r¿á máyor dÉ
acr¡erdo con lo prev¡9to en el artrculo 1.'105 del Codigo Civil.

b) Conllictos arm¡dos ¡uoque no haya precedido declaración ofcial de guerrá o
los dedvados de hechG de c¡ ráctcr politico o soc¡alo actos de terrorismo.

c) Le ácción dirscta o indirecla de reacc¡ón o rad¡¡c¡ón nuclear o contaminación
radioactiva.

d) Ter.emotoÉ, erupc¡onoa volcánicas, irundacioñes y olros fenónenor de
n¿turaleza sisñicá o meteorológice d€ cá¡acter ortÉordinario y todai ¿quÉlla6
que der¡ven de situaciones calificadas por el Gobierno de lá Nación como de
"crtástrofe' o"cálamid¡dn¡cion¡1",

e) Los dor¡vados de desgoi extraord¡nar¡os cubiertor por el Conrorc¡o de
Compen6eción d6 Soguros.

4,. PERIOOO DE CARENCIA

4.'t tNtctAL. P¡ra la gar¡nti¡ de Dssemplao ie €stábl6c6 un periodo de cárencie iñici¿lde
60 dias n¡tur€les, a compulár á parlir de lá fecha de efeclo del seguro A

e'eclos de comp'lbar qJe e1 er-lone]lo de ¿caecinErlo d" sinieslo la
ra'scurdo el perodo de c¿,efcia rnlc.¿ se ellelderá qJe i¿ sitJ¿cól de
deserpeo se p;oduce e1 a recfa er qLe se pod.rzca la e¡trcior o sJspe.sor
de a €laoón aboral por las causas s€ñaladas en esta pó za, y asi lo señale el
lnsttulo Naciona de Empleo

. Para la garanüa de lncapac¡dad Temporal se esl¿blece un periodo d6
cara&ia ¡ñicial do 30 d¡as natur¿les, a computar ¡ parlir da la fochá de
efecto del 6cguro. A efedos de Lompmber qJe e1 el nore.rlo de acéecrm en o
del s.nesro r¡ lra.scJrdo e p€nodo de (aerca rnrcá se e"lenderá qJp l¿

s,tJacio. de rcapacidad ienporal se prodJce e- l¿ fe(ha e1 l¿ que se detenr..¿
la b¿ia por los l¿cullalivos de la SeqJ¡dad Soc'a, Vulua o lnslruc,ón aráoq¿ o
médico o facullahvo aulorizado y asi lo Élifquen los seruicios médrcos de
asegLrado. ro se e¡gr¿ peroddde c¿rencr¿ pa'¿ e' sJo,Jesto oe incapacoad
lempor¿l causada por d@ de¡le

' Para la garanüa por Hospitali¡ac¡ón ae o6tablece un pododo de c¡r¿nc¡á
in¡cial da 15 diar n¡hrrales, ¡ comput¡r a p¿rtir de la fecha de efecto del
segulo, A eleflos de conprobar que er el none¡lo del acaecrn,enlo de
sinieslo ha lfalscundo e perooo de ú¿relcta llÉral. se enlelde'á qúe la

srlJácó1 de hosprtaÉacior se prDducÉ e" el r'1or¡eno de.ngrcso el J1 cellro
lospil¿lario de acuerdo co1 as dehcoles eslablecdas en l¿ p,eselle poi¿¿. No
se exrgira per:odo de c¿rencra para e supJeslo de iosp ahzaoóa c¡rsada por
accidente.

1.2 ENTRE DOS SIi{IESTROS
En caso de producirBe 6iluecionos d€ 06sañpho sr¡bsiguient4 a una
situació¡¡ anterior de De6emplGo que d¡o luger ál pago dá la pnal¡ción por
pade de ert¡ pól¡r¡. se procederá al p¡go de nuevas prestáciones 3i el
TomadodAreourado ha estado vincul¡do de form¡ activ¡ a una nuev¿ relación
láboral como trab¿iedor por cuonta ajen¡ y con un conkato ¡ndefrido por un
periodo minimo de 1E0 dias naturales ininterumpidoi y h¡yá aupérado el
pedodo de prueba establecido conespondiente a su nueva relacióñ leborál
s¡empre que dicho contr¡to te¡ga un¡ duBción igu¡l o superior a 13 horas a la
aGrhana .En caso conrado no sc pagad aant¡dad algun¿,
En cáso de prcduciÉo lncapac¡dades Témpor¡les 0 hosp¡taliaciones
subsiguienles a una ánterior lnc¿pacidad Temporal u hospitel¡zeción que d¡o
lugsr a prestac¡ón por parte de esta Bjliza. ia asegur¡dora procederá
nuevamenle al pago de pae3t¡a¡one3 banscur¡dos 180 di¡r, ¡ninteíump¡dos
dosde el fin de l¡ última ¡nc.pac¡d.d temporal o alta hGp¡talar¡a si se tr¡t¡ de
le mi6me cáu6a de incapecided o ¡ngroso an cenro hosp¡talar¡o o 30 d¡ás, sise
betá de une caus¡ distinl¡.
No se e¡gr¿ penodo de ca'enoa para e supueslo de lnc¿pacdad Terporal u
Hosoita zación Dor accidenb

5.. cLAüsuLA DE lNoEM tzActóN poR EL coNsoRclo oE coMpEt{sAcóN oE
SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERMAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De confoñdad co1 o estabEcdo el e lexto relunddo de Eslaulo leoal de Colsorco
de Compensacon de Sequros ¿probaoopore RealDecreto Leqrslali,,o-7 2004, oe 29 de
oclubre el ro"lador de ur coilr¿h de seguro de bs que deber obliqalori¿'rerle
1co'pora reoqo a'avor de ¿ c'r¿da enrdad públlca e.loresarial ]Éne l¿ f¿cLllad de
colvenir a cobe;tura de os 'Ésgos exraodná"os mr ciaqu€'enld¿d ¿segufaoo?
qJe €i ra as coldcores erqdag po.ra legrslaoón voelle
Las ,rdenr ¿¿ciores de'ádac oe s,"rrest'os iroducdos por aconlecrrr,ellos
edr¿ordirano5 acaecidos e1 Espai¿ o en e' exlral ero cuardo el ¿sequrado lenqa su
esdercia l'ab[Lal e1 Esp¿ña seráñ p¿qadas por e Consoco de Corpe.saoón de
Seguros cuando el rorr¿dor hrb,ese sat,sfecl"o'os co.respondrerles rec¿rgos á sJ favo' y

se pr0dujera ¿lgLina de l¿s sguEnles srluacrones.
e) oue el resqo exl'áodrn¿no c"o,e1o por e Consorc,o de CorpersaLió. de Sequros
io ené arp¡rado por ¿ porza de seguo colkaiada co1 la entdád asegL'adora
b)oue aJl esrardo ¿,npa'ado por d crra pohza de segJ.o, las obriq¿cones de l¿ entdad
aqegJ'ador¿ .o pJdbran se. crrmplid¿s por labe. sido decarad¿ Ud,cialTerle en
co^curso o por esrar sutela ¿ J1 prcced,mierlo de 'quidaoon rleae'¡ da o ¿§rmda po
e Consorco de Compens¿có¡ de Segu¡os.
E Corso'cio de Compe.sacón de Sequros a.uslará sJ ¿clr¿cón a lo drspueslo er e
mencronado Estarulo Legd e1 la Ley 50/'980. de B de oclubre de Colhalo de S€guro.
e. el Rpglarerlo del segJ.o de r€sgos exlraodranos aprob¿do por el Real Decrpto
100/200¿ de 20 de feb€'o y e" l¿s disposrcoles complp¡renrar¿s.
RESUUEI{ DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIE¡{f OS EXTRAORDII{ARIOS CUEIERTOS
al Los sourenEs fenómenos de la naluralez¿ leTremotos v maremoros rnundaciones
e¡tr¿ordiúr.¿s. iciuidas las prodJcdas por embales de óar. erupcio^bs vocanicas:
lerpesrad cclórc¿ atpca (rncluyendo los velros e,,1'ao¡d,r¿ros de'acl¿s sLpe"ores a
'20 {n/h y los lomados) y c¿,das de cuerpos siderales y aerchlos.
bj Los ocasror ados v,ore.lanente coro corsecJe.c.a de lennsro, .ebehór, sedcó-,
motin y tumulto popular.
c) Hecl'os o aclu¡cores de las Fuer¿as A.'nadas o de las FLe?as y CJe?os de
S;qundad en |er¡po de paz
Lor fenóTenos ¿tnosfércos y s slrcos. de elpcoles volcanic¿s y la caid¿ de cuemos
sde'aes se certÍc¿rár a r.srarca del Conso'cio de Conoersacrór oe SeoJos.
Ted¿fle rr'ori¡es expedrdos por la Aqercr¿ Esrara,de l\,4elmoloq ¿ lAEMEll et
l.s r,lo Geog'árrco N¿c,oaal i los deñás orgánisros pib cos coinpetelles er la
.nalele En los casos de a@rEcrmenlos de caractpr politco o so.ial. as coro e1 el
srpJeslo de deños prcduc dos po'hecnos o dctuacones de las FLe?as Ar.rad¿s o de
¿s FJezas o CJe'pos de Seguridao er lenFo de paz. e Corsorco oe Corpersac,ón
de Segurcs podrá recabar de los ó!¿nos lurisdccronales y ad.rinislralrvos conpererres
lnlormación sobre los hechos acaecdos.
RIESGOS EXCLUIDOS
e) Lo6 que no dcn lugár ¡ indemn¡zac¡ón según ls Ley de CoÍtrato de Seguro,
b) Los ocasioñado6 en person8s asegur¡das por confato de seguro dkt¡nto a
aquellos eÍ que es obl¡gato o el recargo a favor dal Conaorcio de Compens¡cióñ
de Seou1o3.
a) Lo¡ prod-ucidos por conflictoB armados, aurque no haya preced¡do la
declaráción oliciel de guorr¡.
dl Los derivadoi de la enerci. nuclesr. s¡n Deriuicio de lo esláblcck o en lá Láv
1r.i2011, de 27 de mayo, iobrc rÉpón.adilidad civ¡l por daños nuctcaros ó
produc¡dos por mateñalaa radiictivo§.
e) Lo3 pDducidoB por foñómono6 de la naturaleza dist¡ntos a los señ¡l¡dos en cl
apartádo 1.e) entedor y, et pañicular, los produc¡dG por elevación del n¡vol
frcálico, movimiento de laderas. de3li¡amiento o aaoñtáñ¡onto de terenos.
desprendim¡ento de roca3 y fonüÍonos 6imilare6, selvo que estos fuer¿n
oc¡s¡on¡dos man¡llastament¿ por lá ácc¡ón dcl agüa de llüvía que, ¡ su ve4
hubiera provocado en la zona una situac¡ón de ¡nundación exthordinada y Bo
produieran con cárácler s¡multáneo a d¡ch¡ inundación,
l) Lo6 causados por ¿ct¡¡cionei tumultuadas producldás €n ¿l curlo de rcuniones
v man¡fest¡c¡onB llevadas a c¡bo conforme a lo di6Duesto en lá Lev Oroánics
9i1983, de 15 de julio, ráguladora del derecho de reunión, ¡si como-dur¿ilte el
transcürao de huohai legá1e6, salvo que las citsdas ¡ctuac¡on8 pud¡eran aar
cel¡f¡cedas como acontec¡mientor extraoad¡na oÉ dr lor soñaládos ei el apartado
Lblanter¡or.
g) Los c¿usados por mala fe dela3oguredo.
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h) Los conespondientes a siniosko3 Drodocidos antes del Daoo de la odmere
prima o cuando, de conloíñ¡d¡d con'lo 6t¿btec¡do en la Éei de Contiato de
Seguro, l¿ cobeluG del Consorc¡o de Compensacion de Seauro3 se halla
suapendida o elseguro qu€da e¡tinguido porfaltá de pago de l¿s Dñmas.
¡) Los si¡¡estr6 qua por 6u megnitud y qr¿vedad sean calit¡cado6 por ol Gobi€rno
de la Naclón como do rcetá6kofe ocalamidad nacion¡b.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1 L¿ coberlura de /os resqos err¿o.drralos atcanza? a l¿s r, smas Desonds y as
nisras sur¿s asegurad¿s que se ley¿r eslaD,ecdo e r l¿s pólizas de segJro a elécros
de la cób€rtum de lús nEsoos odináios
2 En las polizas de seqL.o de vda que de acuedo mn .o prey¡slo er el co¡tah. v oe
confoín dad con le .o.Ta¡va requladom de los segu.os d v¿dos qelere. pmvisiol
matemál.ca. la cooerlJc del Coñsorco de Comoe¡-s¿crori de Seor,-ms se réler,r¿ al
caDilalen 'resoo oar¿ cada aseourado. es decrr a.á diferencia entre lá sumá eseoJráda v
a'o-ovlson rálémalca oue .ienlidad aseoJradora oúe r¿ hJbiera em.t do de6¿ lenei
const Joa Elrrporle coiespondErle a la-proüsón m¿lenálic¿ se¿ saltslecto po, á
mencionada enh.lad eqEauÉdorá
coMUNtcActóN DE oÁños AL coNsoRcto oE coMpENsActót¡ DE sEGuRos' La soEilud de indeml zaciór de daios cJya mbenu? mrrespDnda e Consooo de
Co'rpels¿ciór de Seguros s€ electJ¿rá medtanle cornLr'cac,ó,r al mis-ro po'etlomador
de segLo elaseqJ?do o e berefciaro de la po ¿¿. o po'qu,en aclup por cJeiE y
rombe de los arleloes o po'la eltd¿d asegü?do? o e' medÉdor oe segLros coi
cuya inte¡vencrón se h!biera gestionado elsegurc.
2 La comur" c¿c 01 de los daios y l¿ obbncror de cJáquie' rnformacron relaliva ar
p-ocedimie¡lJ y a estado de lramrtáoón de os sniesl-os podra €al¿arse:
. llledialre llamada ¿lCe1lrc de Alenc ó1 Teleforca delColso,c,o dp Corpensac,on de
Seguros (952 367 042 ó 902 222665).- A través de la págna web de Consorcro de Compeñsaoon de Sesuros
{www consols€ouros esl
fTá6"acli6r-dibiil-¿ños La valo?coi oe los daños que €sL1er rdemnr¿ables mn
¿teg¡o a la leq,slacól de seguros y a mllen,do de lá poliza de sequ rc se real,¿a? por el
Colso.oo de Comgensácón d€ SeqLos, srr que éste que¡e qrrcJado oor las
v?loraciones que en su caso hubiese realizado la entid¿d asegLrradora que cuúese los
desoos ordineios
¿ Aloro de la ndemnEaúon. E Consorco de Como€nsac,on de Seouros reahzara et
p¿gooe la rndeTn,zacór albenefcia.o dels6qL.o rnedrarle lrelslerer;¿ bá-c¿na
6,.TARIFA DE PRIMA
La t¿rifa de pdmas aplicable al plB5énte Geguro sele lá especificada en la Base
Técnica del seguro Gn aada momonló y puestá e dispo6ición del
Tom¡dor/Asegurado por la ¿ntided madiador¿.
[a compañí¡ asegurado.a 3e r*erya el derccho de ¡ncremonta¡ l¿ terila d6 pdma
en cualquiar momento en el supuesto de que la avoluclón da la iinieslrelided ari lo
aconsej¿ra. La citad¿ var¡ac¡ón debe sor comun¡cáda ál Tomedo¿Asogurádo con
un preaviso de dos meses, pla& duranto ol coal ol TomedolAsegu.ado podrán
resc¡ndir l¿ pólizá.
L¿ ruev¿ larfa de plma sólo se ap c¿'¿ p¿" las elovacones de los co,lralos er v gor
o nuev¿s conlf alactones
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con caráclar general, las primas serán apl¡c¿das á cada TomedolAsoguredo
reperculiendo el 0.51032% (impu6to6 y rccamos incluidos) d€l iáldo p€ndiBnte
erislente en la facha de la útima liquidación mensualde la taúeta asagurada.
El seoLro se col[ala a D^mas nersuaLes QUe se abona,¿1 co4 c¿go a lá cue16 de la
taneü de cráJrlo aseouráda
En c¿so de mpago de E primera pmm¿. e sequro rc ent?r¿ e" e'eclo. E_ cáso oe que
se prodLzca el impago de ¿lgJra de las pim¿s de'seqJo d,slinh de l¿ p1¡era la
roberfura de la Erlidad Aseguradorá qued¿ra c¿lrlelada.
DJE¡te e mdodo de o¿oo de un sn,esúo Dor dr¿loJlel cominoencr¿ el_omadorAsejl'ado 

queoará eieto del p¿go de ¿ pri¿ rensual €fo"aob El pago de
la prima se r"¿nudará a'lermino delgaoo de snreslo
8,, MODIFICACIONES Y ANULACON DEL SEGURO
El for¡adolAsegu rado, una vezabonada la prime¡a pnma podrá hacer modillcaciones en
relació¡ con sus dalos peisonales.
Estas ñodif¡caciones tomaÉn efecto el día de solicitud, previa notificac¡ór¡ y
aceptación pol la Enl¡dad Agegur¿dora llevando coG¡go la emb¡ón da unas
nuevas condic¡ones pañiculares,
El Tonaoor/Asegurado Jna vez abon¿oa la prinera pri"ra pod? solicit¿r l¡ arulaciór
delsequro, no er slieldo er esle c¿so erlono de p.r"as
g,,DURACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Elsequro tendrá Ln¿ dur¿cron relsL¿. renov¿ble aulo"lalrc¿melle y lola'á electo el e
ronenlo e'e que e chelte haga uso de saldo dispuesro de la t¿rjela E segLro podrá
re.ovars€ rierlras eslé v genle el cortralo de ¿ larjela sobre la que se b¿9 e sEL ro
Elsequro dei¿rá de 1e¡er eledo
a) La lech¿ en que la taieta vincul¡da a esl¡ Pól¡¿a de seguro term¡ne por

cuarquercausa.
b) La fecha en la cual el Tom¡dorfAsegurado alcance l¡ edad de 65 ¡ños.
c) L¡ fecha de f¡llecim¡ento o de declarac¡ón del estado de lnc¿pacidad' 

Peínanente Absolula del TomadorlAsegursdo en cualqu¡era desw gr¡¡los.
d) La fecha de recepción por parte del AseguBdor de cada ceÁ¡licada o llamada

telefónicá deláEegur¿do manitestando su decisión de rescisión del seguro.
e) AÉimismo, la cob€ñiiÉ teminerá en le lecha en la que el A6equrador haya

pagado sl número márimo de PreEteciones consecutivaE o ellemes por
lncepec¡ded Temporal, Desempleo u Hospitáliración que se han lijedo en eslá
pólirá.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Para r€clamer el p¿go de las pr€stac¡onss a66guÉda6, cuando los beneliciedos de
lás mismes tenqáí derecho e percibirlas, el Tomádo/Aseguredo o Beneliciedo6, en
su caso, dEb€rán lac¡l¡tar el A§6qurador 1o3 documentos qu€ §6 60liclten par¿ cada
ca6o concreto. El Aseguredor podrá di6pon6r que 6u6 mdicoc. ¡nsp6ctor66 o
émploedos visiten el TomádodAssgur¿do, dabiendo pomltlr a su vo! ol
Tomador/A6€qurado o 6us lamilier€6 d¡cha6 vi6itas, como cualquiar avoriquación o
cor¡prob¿cióñ que el Asegurador considere nocesa o.
L¿ comunicáción dal ac¿ocimiánto da un slniaitro podrá raali2arBo a travk del
númoro do telétono 9l 524 31 39 o diroccioo de coreo el¿ctrón¡co
D resrácio ne\ ¿ c nDDa rr ncrs.cü, a6i como e l¿ siguiente dirocción da coreo
6ñiñ¡¡5Tpañrld-d-eToirco. F r 11 . 28080 MAoRID:

Lá docomenlación que ls Compañía solic¡t¡rá ál loÍiedor,Asegurado en c¡so de
§rnrestro es la srgurenle:

OESEIIPLEO
En la aoedura del s¡n¡estro
f.--I66iileol6EdeT¡ñi7ñ1F
2. Vrd¿ Laúclacu¿¡iz¡da yconplet¿ que lJsllaug ar Tenos 30oias en desempeoJ. {.ana de notncaoon de desodo de á emocse er paoet de l¿ empresa y

debdarnente frrmada v sellada.¿ CenlEado oe Empres¿ o dos ultm¿s róm ñes, debidenelle firmado v se.ado5 Desglose de la liqJd¿c'ón e indernizacon efectuád¿ po'la empresa'en p¿pelde la
emoresa v debrdamenle lirmádo vsellado

6 J¡strlic¿nie conesoondierle a inócso de la [roamnrzecon7 E¡ c¿so de S[4AC JUEZ. Ada ddConcrliacon. Dem¿nda v SenrencÉ JuoúrárI Er caso de ERE aJlo¡zació¡ admiltsr¿lva y conLiÉádor de la enpresá at
l¡abajador

9. Cartá del Se.vc,o Púb rcode Er.pleo Estala. (er ¿deare SEpEtaceotá{o etpágo
de la prest¿ción mn e periodo reconocido.

10 Ext'aclode la t¿rjet¿ delmes inned,alá¡ne1le enrelor a h p,oducoól del sin€stlo
Cualqu¡erotra docum€ntación sust¡ktiva de la antedomerite relacionada o que sea
ñeces¿ria para yerinc¡r iu v¿l¡dezo alcenca.

En la cont¡nuación delsiniesko:
r--lusiincanC-de pasAdercEPE- Exlracto de la larjeta delmesq

y/o Vida abora actLra ¿ada.
!e conEsponda.

L¿documenlac¡ón debed sar leo¡ble y no contondá tácháduE6.

Il'iCAPACIDAD TE\{PORAL

PP]

En le aoe¡ture delS¡niestro:
f.--Co-pr.E'iEE-eIDm7ñrE
2. P¡nes de baF que ¿credite. dJralle ar menos 30 dras mnseor¡,/os, la irap¿cded

lerpo.al dg¡ ase,rrada arpedido po.la Sequridad Socalu o'qantsmo Compelonte.
3. Vda LaboralAcUa izad¿ y completa oen c¿so de áuúnono. documénro acr6d.rárrvo

deesiar inscrifo en elrál,men de Aubnomos de t¿ Seguld¿d SocÉly ulbro paqo.
4. Historial Clinico o Cefl icado MédEo dúnde se detalle la lecha , olo€n de a

elle'rnedad. as como a evolucion v eslado de ¿seourado
En e celific¿do se har¿ cordlar espec,fcar-enle sr e¡sÉñ alrecedénBs
€lacio¡ados co¡ la c¿.rs¡ de incapacidad las rechas de d Egnóshco de los m smos y
lfalamlenlos sequEos.

5. Ademas de ,o'anteno.. en caso de Hospit¿liz¿c.or, rllofne de ,rgrcso y a1a
hosprtaaria.

6. Además de lo anterior, en c¿so de Accidenle, copia complela de las diligencias
.Jdioales y/o atestado y/o cooE del cerl.fcado em,tdo por la empresa si se liala oe
eccidenle lábor¿.

7. E¡lraclo de la E'lela der mes rnmedialame¡le anterior a la oroduccion de siniestro
Cuelquier otra docuitenlación susl¡tutiva de la anteriormenie rel¡cionad¡ o que sea
necesaria para verif¡car su validez o alcanca

En la continuac¡ón dels¡niestro:
r---IarGs da coñliñt¿i6ñllE ltbeÉ Denodrcos- E¡treclo de la lartele delmesqúe conespond¿

La documentación deberá ser leoiblé y no contendrá tachaduras.

HOSPIIALIZACÓN
1. Copia iegible del DNI/NIE.
2. lnlo¡me delpañe de hospilalización con especilicacrón de la hora de enlrada y sálida

del centm hospit¿lario.
3. Hslola'C["Go o Ce.r'rcado rl^álrco doñoe sé deElle la fecla v orioel de la

enfeÍnedad as'como,a eloluoon y eslado d6'as€quredo Er sl c€irfca¿o se h¿rá
colslar especlfcámerle $ e¡sten anlecsdsnles rclacioredos cor á ceusa de
rnc¿pacidad las¡echas de draQrósrEo de los mrsr'ros v rr¿hmie4los s6qurdos

4 Exláclo de a la¡era delmes ñmedÉlamenle enterioia la orcduccón cb sinpslm
Cualqu¡er otra docuriontaciór sustltutiv. d6la ánteriormenie relacionáda o que sea
necesada par¿ varificar su validoz o alcanco

En la contifuación dels¡nhstlÚ:
---?áñelieFoTptrálEd odrcos. E¡traclo de a láaeta delmes que conespondá.

La documo¡tación dobcrá ser leaible y ¡o coniándá tachadura6.

Sr fuera p'ocedenE el cchazo de ur sr1Éslro cor postero.idad e labe,se el€cluado
pa0os cor ca'Qo al mlsmo, el Aseou?dor Dodrá €c¿m¿r a s,r e.e@ór mrrra e
Torador/Asegurado o el Benel.oalo por las $rras rndebdane,rle s¿tEfechás "1ás los
inlerese5 leg¿les que corespondan
E pago de l¿ PresEcior sólo se lleva'á a c¿bo una ¿e¿ qJe e As€guraoor háya rccibdo
la do@ment¿cion yLas prueb¿s reauendas, por o¿le del Tom¿doy'AsegJr¿do o e
Beneñcáno
lln¿ vez que 'a Erndad Asegur¿dora raya recibdo las penñentes pruebás de que el
romador/Asegurado se halla en algdna de,¿s srtu¿oones de lnc¿pacidad Tenpora.
Hospilelizacion o oes€mpl€o ftadas en a defnrór estáblecida en Las CondEones
Generáles v PedicJleres de á Pol.2a oáoárá a sumts áseouráda en los Érm,nos
eslábhcdoé en hs preseñle Coldiciones Pa¡culares y con os fim es eslaDlecrdos e4 la
presente Pohza y sr1 pequcro de que e Tonádor/Asegurádo pueda rnioar e
procedim€nhr de 'ecla,Tecór desde elmomento er que se €rcuenlre an srtueoór de
lnc¿pácdad Tenpor¿l Hospilalizacon o oeseloeo haslá lá pnm6? de las siglr€nles
fechas:. L¿ bcl^á e¡ que el To1¿do'/As€qurado cese er sJ sifuacron de llc¿pacdad

Tenpo€|. Hosprta rzaoón o Desempleo. o dere de aponar .as ptueb¿s sorrclad¿s
oor i¿ Entdad AseoJ,ádora, de Que se encuentra en dicha srUacó4. La fecha en que a Entrdad AseguÉdora, haya pagado el núrnero de Preslaciones
oor l,capacdad Temooral, Hosp alEacón o Desenoleo que se h¿n fJ¿do en esla

Las Preslaciones previstas e¡ el Conlralo de Segum se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario, que las desliñará al pago de las cantidades debidas por el

TomadoíAseguÉdo en vinud delContÉto de Péstamo.
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h*rnr".
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
N0XBRE 0E LA ASEGURADORÁ: c|iP F¡RINERS DE SEGUROS Y

1 I , PROTECCION DE DATOS
0e conlonnidad con lo pr€vlslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Protección de Dalos de CaÉcter Personal, ia Enlidad Asegu€doÉ rnforma de la
exislencia de dalos de carácler personal tanlo gñ sopole fisrco, como sn sopode
automalizado qué pueden sersusc€ptiblos de fábmiento o de un fEhem de su titularidád
en elqJe se rnclurán ros datos que hañ sdo 'ecabados pa'a eldes¿rcrb y curplimiello
del D?selle collralo y €spedo de, cua el Tomedo¡ Aseguredo pod'á1 eierciler los

derechos reronocrdos en la Ley y, en parlicular, los de acceso. rectificáción y c¿ncelación
de dalos. asi como el de elocación del consentimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposioon en los lémnos prev'slos er la me4c,orada Ley y en s,J no'mairva de
des¿rollo a través de escrlo que pod? di grr a r¿ s€de social de e Enldad
AseguÉdora, en 28023 fr4adrid, d ochandiano lo,Planta U-El Plantio o lia E-Maili
átencon@cnppañners.eu.
El eie¡cicio de os citados derechos de ácaeso. 'eclifcácól, cance ac,on €locác¡ón del
coai,eatmealo y oposÉ ó1 no supondrá co¡r¡¿prestaciór de rngun lpo par¿ el
Tomedor/Aségurado.
Los dahs peEona€s neces¿nos p¿ra el curplimienlo del corlralo de seguro ierdran
c€€cler oblqalono En cáso de ñegabva a facillar drc\os dahs. ro sera posible la
celsbr¿cion delpresenle @4tr¿to de seguro
¡.IEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADORTASEGURAoO CoNSIEf,JTE EN LA CESIoN DE LoS DAToS INCLUIDoS
EN EL ltlENCloNAoo FICHERo e ol.as Entdades para el cJnph'n.enb d6 ñnes
directamenE reláconados con les funoones para los que fueton sohcit¿dos. ¿s: mmo
@n fine5 esladislicos y acluanáles y en sJ c¿so, d€ prov€noón der fraJde. y que puedan
ser cedidos a olrás Entdades As€quredoras por ra2o¡es de @asegum. de reaséguro o
de cesiór de c€rlera; tambren podrán ser c€didos a snbdades llrenoe?s los delos
personaleS estndameñle necesanos a efeclos de pago de prest¿oones. Asimisrro,
mediante la ¡ceptacón exp€sá de esla cláusula. el TonadolAs€gJ€do mnsienle en el
tralamienlo po'la Ellidad Asequrador¿ de bs dalos mllendos en el cuesbonar,o de
saud qJe e1 sü caso cumphmelle el To,redoy' A$gJ?do pe? le co4lraleqon del
SeoJrc ¿si como de os oue e!€ntualmente ou€d¿n lcábarse ds los reconoc,mEnlos
mdjims pracücados € mlsnD. pá? elcJmplmprlo y desaro'b der presenle sequro no
srendo obtelo de cesrór a ÉÉe,os selvo a enüdedes as€au?do'as o rcesequ?doras por
razones d'e coaseguro reasegurc o cesión de cartera.

Del mrsnc modo. el TomadotAseourado áubriz,a a lá Entdad AseouÉdorá oáre le
tram áció4 de cualquler lrpo de c-or¡unEaoón que esla crea colÉlienle lacirlale
relaliva á los contalos suscntos cor esta Ent dád necesarros pára e ormpL,mer lo de los
mrsmos o en aoJellos casosen ore h Enlidad AseouEdora lenoa un inleÉs lmitimo.
Eloperaoorde balca-segJ !s viriculado y sus cola6o'¿dores leñdr¿n la mnsrdéracón de
Encaroado del Tratamenlo de l¿ entid¿d aseouradora debiendo halar los datos
excrJs'ivalenle cor los lires d,-ectamenle relacio-n¿dos con l¿ presenle mnl?tác,ón y
conio'rne a loesBbleodo porla enhdad aseguBoora
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
Elrégimen de las reclamacrones sérá el pr€vrslo sn elarlÍculo 97.5 de la L6y 20/2015, de
14 de julio, de odenación, supervisió¡ y solvencia de las enlrdades as€§uradoras y
reaseg uIadoras y disposiciones con@rdantes
El SLrscriptor del seqLrro, el Tornadodasegurádo y el Beneiiciáno o los Benefioarios, ási
como sus derechohabienles, están lacullados para fonnularquejas y reclamaciones anle
elServioode Reclamaciones de La Dirección Genemlde Segurcs y Fondosde Pensio¡es
conka a Enlidad Aseguradora, si consideráfl que ésta reali¿a p¡áclicas abuslvas o
lesion¿ los derechos derivados de corlralo de s6guro.
En relación co¡ lo anterior, se advierle que, para la admisión y tramilación de quejas o
reclamaoones anle el Servrcio de Reclamaciones, señi imprescindible acreditar haber
fonnulado las quejas o reclemácrones. previamente por escnlo al SeMcio de Quejas y
Reclamacones de CNP PARfNERS y én su c¿so, con posl€riorided, e Defensor del
Clienb de la Enlidad Asegumdora. o que haya lranscumdo el plazo legalmenle
esteblecdo srl qre rr¿yá s.do resJella por la Entdad
El Servicio de ouel¿s v RecamaGones de CNP PAR'INERS domiciliado en calle
OchardEno io'0. Pania 2'El Plartio 28023 Madnd t?m ara y resolvem cuant¿s
queFs y reclamaciones le sean fo'rnu¡adas to.las personas arleioóenE nelcioñ¿das
er prir¡era rsiancia , lras su resolucó¡ por dicho departarelrc podrá sequirse la
han,tación alte el Defersor del Clé1le de '¿ EnLdad AseoJradora, 0 A DEFENSoR.
S.L, domiciliado en c/ Velázque¿ no 80, loD - 28001 li4adnd Tfno. 9131M043 - Fax
9'3084991 www da¡efensor.oro La enbdad AsequEdo? se comoromete ¿ oetar la
colabo'acon-ñEa§ñETil-¿ ,nstJccióa de procedrmienD de resolucón de las qJetas y
reclamaciones v a ¿ceolar las resoluoones oue e Defensor del Clerte e,¡fla y que
tengan caracter'vi¡cub;1e para CNP PARTNEÉS
La pesent¿c.ón de reclamación añte el Defensor del cl,elle de CNP PAR-NERS as
cono su resolucrón. no obstaculza a plertud de lJlel¿ judcia, el reculso a oro
mecanismo de solucióñ de mnliclos r a la prtecciói ad4rl,slralva

ELIO ADOR/ASEGURADO CIIP PARTNERS OE SEGUEOS Y REASEGUROS, S-A
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